
GOBLERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION LSTATAL DEL AGUA. DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-LP-100-22 

Acta que se formulo. con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo a la Licitación Pública No: 
CEA-CON-EST-LP-100-22 relutivc a la obra: CONSTRICCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES TRATADAS DE LA PTAR "El AHOGADO", DARA LISO EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
(FRENTE 1), MUNICIPIOS DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIG\Y EL SALTO, JALISCO., de conformidad al 
artículo 79, 81 y demás relativos de la Ley de Obra Públa para. el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 11:00 horas, del 27 (veintisiete) de Enero de 2023 (dos mil veintitrés), se reunieron en la 
sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalii  co ubi ;acta en Calle Brasilia #2970, Colonia 
Colomos Providencia, C.P. 44680, ¿.?.n el Municipio de Gliadalaiara, Jalisco, los servidores públicos y 
licitantes cuyos nombres, cargos y representación figuran al'inal de la presente acta. 

Con fecha del día 08 (ocho) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós), se lanzo la convocatoria No. 
006/2022 para Licitación Pública 1:,ajo el número de procedimiento CEA-CON-EST-LP-100-22 a la 
cual se registraron y adquirieron ',as bases 33 empresas y/o pz)rsprias físicas. • 

Y 

Jalisco 
4o9ut1,40 01E, f91,.>0 

1. 5M CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
2. ACAR OBRAS Y PROYECTOS, S.A. DE V. 
3. ALDSANBM CONS"*RUCTORA, S.A. DE .V. 
4. ALQUIMIA WMPCI CONSTRUCTOR, S. DE C.V. 
5. CONSTRUAR,-,  END 4DORA, S.A. DE C.V. EN A.P IN '3ENIERIA PROSER, S.A. DE C.V. 
6. CONSTRUCCION ESTRUC-VÍA, S.A. DE C.V. 
7. CONSTRUCCION-ES ICU S.A. DE C.V. 
8. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA, SA. DE C.V. 
9. CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, 

S.A. DE C.V. 
10. CONSTRUCTORA ORINA S.A. DE C.V. 
11. CONSTRUCTORA HUAYARAN, S.A. DE C.V. 
12. CONSTRUCTORA MONTF., S.A. DE C.V. 
13. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE S.A. DE CM. 
14. CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 
15. DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. 
16. EDIFICACIO:.!ES Y DESARROLLOS DE ALISCO, SA. DE C.V. 
17. ESTRUCTURAS CC' !STRUCCIONES Y RBAN: ZA Za0NES S.A. DE C.V. 
18. GRUPO CONSTRU:.;TOP. DE LA REGIÓN, , S.A. C C.V. 
19. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DÉ C.V. 
20. GRUPO CONSTRUCTOR STRADE SA. DE C.V. 
21. INDUSTRIAS JORIER S.A. DE C.V. 
22. INGENIERIA METZ; CONSTRUCCIONEt S.A. C. V. 
23. INPAVI, S.A. DE C y. 
24. JT OPUS S.A. i.)E e V. 
25. RMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
26. MANJARREZ URBA.' IIZACIONES, SA. DE C.V. 
27. MAQUIOBRAS, S.A DE C.V. 
28. MOTIMAQ, S.<,_ DE C.V. 

2

2

2

2

22

2

2

2

2



Página 2 de 59 

Agua 30.1ilca 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUJ4 DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

29. PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y URBA IZACIOWS, SA. DE C.V. 

30. PGL INGENIE .2ÍA Y ARQUITECTURA, S A. DE C.V. 

31. PIXIDE CONSTRUCTORA, SA DE C.V. 

32. RUSTICO MEXICANO, S.A. DE C.V. 

33. URBANIZACIONE:.* INZUNZA S.A. DE C.V. 

El día 12 (doce) de Enero cL,12023 (dos mil ueintitrés), a las 09:30 horas se realizó el acto de 
Presentación y Apertura de las r. opuestas técnicas económicas de conformidad con el artículo 
70 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisc y sus Municipios, así corno con los artículos 
89, 90, 91 y demás relatiuos del Reglamento de la Le de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

En dicho acto se recibieron 28 Proposiciones de forma presencial solamente, ya que, a fecha de 
dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales (SECG) no se encu:.,ntra habilitado, sier.do las propuestas de las siguientes 
empresas: 

7. 5M CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

2 ALDSANBM CONSTIc'UCTORA, S.A. DE C.V. 

3. ALQUIMIA GRUPO CONSTYLICTOR, S.A. DE C.V. 

4. CONSTRUCCIONES ESThl/C-17M, S.A. DE C. V 

5. CONSTRUCCIONES ICU S.A. DE CV 

6. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTUF ,A, S.A. DE C.V 

7 CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y ARRENDA 1 lIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE 

C.V. 

8. CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 

9. CONSTRUCTORA HL:,1 YA KAN, S.A. DE C.V. 

70. CONSTRUCTORA MONTE, S.A. DE C. V 

7Z CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. D a V. 

72 CONSTRUMAQ, S.A. DE C. .' 

73. DESARROLLADORA 	9.A. DE C.V. 

74. EDIFICACIONES Y D..-SA,?ROLLOS DE JALISCO, SA. 

75. ESTRUCTURAS CONSTRL. CCIONES Y URBANIZACIONES S.A. DE C.V 

76. GRUPO CONSTRUCTOR PE LA REGION, S.A. D C.V. 

77 GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

18. GRUPO CONSTRUCTOR STRADE S.A. DE C. V 

19. INGENIERIA METJ CONS i RUCCIONES, S A. D C.V. 

20. INPA VI, S.A. DE C.V 

2Z 37-  OPUS S.A. DE C.V. 

22 KMS CONSTRUCCIONES, SA. Cr: C. V. 

23. MANJARREZ URBANIZACIONES, S.A. DE C.V 

24. MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 

25. M077MAQ, S.A. DE C.V. 

26. PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y LIRBANIZACDP NES, r 4. DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUP. DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 	O DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-:22 

27 RUSTICO MEXICANO, S.A. DE C.V 
28. URBANIZACIONES INZU1,91SA. DE C.V. 

Asimismo, las siguientes el ipru. as fueron aceptadas en k, revisión cuantitativa del acto 
mencionado anteriormente: 

1 ALDSANBM CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

2 ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

3 CONSTRUCCIONES IC J S.A. DE C.V. 

4 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 

5 CONSTRUCTORA GRL'IA S.A. DE C.V. 

6 CONSTRUCTORA HUAYAKAN, S.A. DE C.V. 

7 CONSTRUCTORA MON rE, E DE C.V. 

8 DESARROLLADORA GL4R II; A. DE C.V. 

9 
ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES S.A. DE V. 

10 
INGENIERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

• IMPORTE CON 
.111 A 

EiE ACEPTA $23'643,781.08 

SE ACEPTA $24'325,576.92 

SE ACEPTA $24'360,998.32 

Ei ACEPTA $23'095,547.70 

SEA.CEPTA $ 20'063,518.63 

SE ACEPTA $25'126,013.23 

SE AOEPTA $23'129,082.50 

SE ACEPTA $24'390,530.27 

SE ACEPTA $22'610,906.34 

SE ACEPTA $23100,110.73 

SE ACEPTA $23'226,671.98 

.St ACEPTA $22'643,255.54 

• NO.. 	 vta 	 i-.7.J.sli.; A 

11 

12 
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INPAVI, S.A. DE C.V. 

JT OPUS S.A. DE C.V. 
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KMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SIE ACEPTA $24"028,547.81 13 

MANJARREZ URBANIZAC.  IC :4ES, S.A. DE C.V. 1 A 3EPTA $35720,797.20 14 

MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 

RUSTICO MEXICANO, S.A. E E C.V. 

SE A, :_;EPT A 

5= A JEPTA 

$16754,742.23 

$28"362,922.97 

15 

16 

URBANIZACIONES IN,'..UNZ S.A. DE C.V. St1 ACEPTA $24.439,518.66 17 

GOBIERNO DEL ESTAp0 DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE YJN-A DE PRONUNCI4MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-100- 22 

RELACIÓN DE EMPRESAS DE 3ECI-.ADAS DURANTE LA REVISIÓ s, DE SUS PROPUESTAS TÉCNICAS 

1.- Empresa: MOTIMAQ, S.A. DE C V. 

El licitante presenta los cl.:,curr .mtos PT04 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL 

LICITANTE PARA REALIZAR LO.:. TRABAJOS, PT05 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, y PT06 MANE' ESTACIÓN ESCRITA DE 7)  ROPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE 
TÉCNICO Y PROFESIONALES Ai_ SERVICIO DEL LICITANTE sin firma del representante técnico, 

requisito solicitado en las beses de licitzción de este procedimiento, con fundamento en el artículo 

70 numeral 5 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con fundamento en las bases de esta licitación V.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVu3 PARA RECHAZAR UNA ROPL ,TSTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de Ic.3 documentos solio ados n tas bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno im.:ompleto en sus hoja o en lc 3 dr,itos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaclone!. en cuanto al conte ido esnec 'icado en la descripción hecha e 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos est blecicos :Jara este procedimiento. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que 	apta con alguno de los reqUisitos 
establecidos en la mencion _.da ,-onuocatoria. 

2.- Empresa: CONSTRUMAQ, S.A. 	C.V. 

W T 	(' El licitante presenta los d :curra ntos PT04 DESCRI CI,,N. 	LA PLANEACIÓN INT I,  

LICITANTE PARA REALIZAR LC , TRABAJOS, PT05 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y 	 DE 
CONSTRUCCIÓN, y PT06 MAN..--ESTACIÓN ESCRI 	DE PROPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE 

TÉCNICO Y PROFESIONALES A. SERVICIO DEL LICI ANTE sin firma del representante técnic , 
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GOBIER'',10 DEL ESTADO DE J !‘LISCO 

COMISION i.:_STATAL DEL AGUA. UE JALISCO 
ACTA DE ,.UN TA DE PRONUNCIÁMIEN-. O DEL FALLO 

Nc CEA-CON-EST-LP-100 22 

requisito solicitado en las ba.3es 	licitación de este procedimiento, con fundamento en el artículo 

70 numeral 5 de la Ley de 0:-,ra F blica para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con fundamento en las bases :te esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 

LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PA7-:A RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de lc-3 documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
.  

Licitación, o presenta alguno inc :mpleto en sus hoja! o en los datos requeridos, así mismo cuando 

los presente con modificaciones rn cuanto al contenido espec ificado en la descripción hecha en 

las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedimiento. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencione da convocatoria. 

3.- Empresa: CONSTRUCCI:)NES, ELECTRIFICACIONES Y A2RENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. 

DE C.V. 

El licitante presenta los dncurr,entos PT04 DESCR]  

LICITANTE PARA REALIZAD LO 'S TRABAJOS, PT05 

CONSTRUCCIÓN, y DT06 MAN: :ESTACIÓN ESCRI 

TÉCNICO Y PROFESIONALES AL SERVICIO DEL LIC]  

requisito solicitado en las bases 	licitación de este 

70 numeral 5 de la Ley de 	)ública para el Estad 

PCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL 

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

A DE oRC DOSICIÓN DEL REPRESENTANTE 

TANTE sin firma del representante técnico, 

rocediinie -tto, con fundamento en el artículo 

de Jc.I isc.: y sus Municipios: 

  

Con fundamento en las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 

LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PA-. N RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno 	lo!, documentos solicitados en Ras bases de esta convocatoria de 

Licitación, o presenta alguno inc npleto en sus hoja o en los datos requeridos, así mismo cuando 

los presente con modificaciones en cuanto al conte ido esy,ec,Ficado en la descripción hecha en 

las bases, o incumple con alguno de los requisitos est blecidos para este procedimiento. 

IV17. Cuando presente algún 1,:cumento solicitado que incumpla con alguno de los requi tos 
establecidos en la mencionc:.do (-.)nvocatoria. 

4.- Empresa: 5M CONSTRUC ...;IONES, S A. DE C.V. 

El licitante presenta el documento PT20 OPINIÓN 

FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, fuera de la fecha, 

sus bases, lo anterior con fi...ildamento en el artículo 

el Estado de Jalisco y sus Municir. ,-.s. 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES/-
o ante -io - requerido por la dependencia en 

nuT' erc.l 5 de la Ley de Obra Pública para 

Con fundamento en las b.:.ses de esta licitación IV.- Ci.JSAS DE DESCALIFICACIÓ 

LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS IDA7-2A RECHAZAR UNA ROPUF.:ST!.: 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE "jUNICA DE PRONUNCI MIEN7  O DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solic :tados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguru.N incompleto en sus hojas o en ls.s datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones e!r cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con algunc de los requisitos es ablecid os para este procedimiento. 

IV93. Cuando la Opinión del Cumplimiento de la Obligaciones Fiscales en sentido positivo 
emitido por el servicio de administración tributar a (SAT; s i x presentada por el licitante en 
sentido negativo, fuera de teme D de la vigencia est putada o legible a la hora de su revisión por 
parte de la Dependencia. 

Se continuo con la apertura de los sobres de las prepuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifico qu= las proposiciones incluyen la información, 
documentos y requisitos solicite: i los en la convoc • orla y bases de Licitación Pública Estatal, 
desechándose las propuest:s qua hayan omitido alg n requisit) solicitado, con fundamento en el 
artículo 70 numeral 6 de la l ay c.  f Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

RELACIÓN DE EMPRESAS DESECHADAS DURANTE LA RLVISIÓN DE SUS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

1.- Empresa: PAVIMENTOS INDUS. ERIALES Y URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 

El licitante presenta el documento PEO1 CATÁLOGO E CONCEPTOS con fecha de terminación de 
los trabajos diferente a lo establecido rara este proc dimiento, lo anterior con fundamento en el 
artículo 70 numeral 5 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con fundamento en las bases de esta licitación V.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de ic :; documentos solic ados n las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguna, incompleto en sus hoja o en lc ; datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al conte ido esnee'lcado en la descripción hecha 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos est blecic' os para este procedimiento. 

2.- Empresa: CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, S.A. DE C.V. 

El licitante presenta el documento PEO1 CATÁLOG DE CONCEPTOS diferente redacción 
solicitado en el concepto covt clal. e CEA-0697 en la egunda circular aclaratoria, haciendo caso 
omiso a lo requerido en las base.; j anexos para este procedimento, lo anterior con fundamento 
en el artículo 70 numeral 5 (: e la ey de Obra Pública para e: Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con fundamento en las bases (.,e esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE .3UN :A DE PRONUNOI MIEN-0 DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

IV.3. Si no presenta alguno .le 101, documentos solio tados 1,n las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta algun incc mpleto en sus hoja • o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones, ,-.rt cuanto al conte ido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con a. gurto de los requisitos es ableciclos para este procedimiento. 

IV13. Cuando no considere c,n su -,aropuesta lo establ cido en las circulares aclaratorias. 

IV17. Cuando presente algún do aumento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada :;onvocatoria. 

3.- Empresa: EDIFICACIONES Y DESARROLLOS DE J • LISCO, S.A. DE C.V. 

El licitante presenta el documento PEO1 CATÁLOG C DE CONCEPTOS diferente redacción a lo 
solicitado en el concepto c•-.n clave CEA-0697 en la eguncia circular aclaratoria, haciendo caso 
omiso a lo requerido en las bases anexos para este proce aimiento, lo anterior con fundamento 
en el artículo 70 numeral 5 de la ,.ey de Obra Pública ara el. Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con fundamento en las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA ROPUE ST, 1 /4: 

IV.3. Si no presenta alguno de lzis documentos solici ados :n .J.S bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta algunt: incompleto en sus hoja o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al conte ido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos est bleciaos para este procedimiento. 

IV17. Cuando presente algún d: umento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada ..;onvocatoria. 

4.- Empresa: GRUPO CONSTRUC1-OR FELCA, S.A. DE 

El licitante presenta el docurne7ito PEO1 CATÁLOGÓ DE C:ONCEPTOS diferente redacción a 
solicitado en el concepto con clave CEA-0697 en la • egunda circular aclaratoria, haciendo caso 
omiso a lo requerido en las bases y an:Dxos para este proceaimiento, lo anterior con fundamento 
en el artículo 70 .numeral 5 ce la Ley de Obra Pública •ara el Es-::ado de Jalisco y sus Municipios 

Con fundamento en las bases de esta licitación V.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓ DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA • ROPL;t:STA: 

IV.3. Si no presenta alguno de tc..:; documentos solici ados 	tas bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en 1C,3 datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones; en cuanto al conte ido espec 'icado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos est • bleciclos :)ara este pr cedim.  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION 17STATAL DEL 

I 
GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

IV13. Cuando no considere su propuesta lo establ cido et,  las circulares aclaratorias. 

IV17. Cuando presente algún dc..;umento solicitado que ir .-.1uritpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada zonuocatoria. 

5.- Empresa: GRUPO CONSTRUC—OR DE LA REGION, .A. DE f.;.\, 

El licitante presenta el documento PE 01 CATÁLOG DE CC 'JC EPTOS con fecha de presentación 
y apertura incorrecta a l:, e Ftablecido para est procedimiento por la dependencia, con 
fundamento en el artículo 70 numeral 5 de la Ley de Obra .--)ú.btica para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 

Con fundamento en las bases de esta licitación V.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVO` 3 PA F.A RECHAZAR UNA ROPUESTA: 

  

IV.3. Si no presenta alguno de 	documentos solicitados (n las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hoja o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones 3n cuanto al conte ido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos es blecidos para este procedimiento. 

IW. Cuando en alguno de los d.Dcumentos de la pro uesta no contenga el nombre del licitante, 
del representante legal, número de Licitación, nom re de la.  Obra y/o fecha de apertura, o sea 
incorrecto, en propuestas conjuntas falte algún nombre de los licitantes que integren la 
asociación de participación. 

6.- Empresa: GRUPO CONSTRUCTOR STRADE S.A. DE 

El licitante presenta el documer:t o PE 01 CATÁLOGO 
y apertura incorrecta a lo establecido para estE  
fundamento en el artículo 70 nt.. mero.l 5 de la Ley de 
Municipios: 

DE COMCEPTOS con fecha de presentación 
proc.lolimiento por la dependencia, con 

Obra Púbica para el Estado de Jalisco y sus 

C.V. 

Con fundamento en las bases de esta licitación V.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PA RA RECHAZAR UNA 

IV.3. Si no presenta alguno de lori documentos solici 
Licitación, o presenta alguno inc npleto en sus hoja 
los presente con modificac'nnes (In cuanto al conte 
las bases, o incumple con alguris  ) de los requisitos est 

ROPUEST:%: 

ados en las bases de esta convoca ria de 
o en los datos requeridos, así mis • cuando 
ido especificado en la descripción hecha en 
ablecidos para este procedimiento. 

IV7. Cuando en alguno de los d:)cumentos de la propuesta, no contenga el nombre del licitante, 
del representante legal, número de Licitación, nombre de .a Obra y/o fecha de apertura, o sea 
incorrecto, en propuestas coniiintas falte algún nombre de los licitantes que integren la 
asociación de participación. 
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

7. Empresa: CONSTRUCTORA RA'. DE OCCIDENTE, S.4. DE 

El licitante presenta el documento PE 01 CATÁLOG DE CONCII:PTOS con fecha de presentación 
y apertura incorrecta a lo establecido para est procedit-iento por la dependencia, con 
fundamento en el artículo 70 numeral 5 de la Ley de Obra Púbi i za para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 

Con fundamento en las beses de esta licitación IV.- C1= US 	DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los; documentos solidados 	las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguna: inc repleto en sus hojo en loz.; d:Ltos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones ,n cuanto al conte ido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno le los requisitos est blecidos -para este procedimiento. 

IV7. Cuando en alguno de los def.umentos de la pro uesta, no contenga el nombre del licitante, 
del representante legal, nú.merc de Licitación, nom•re de la Obra y/o fecha de apertura, o sea 
incorrecto, en propuestas conj., ntas falte algún ombre de los licitantes que integren la 
asociación de participación 

Conforme al artículo 70 numeral 7 de la Leg de Obra Púb ica para el Estado de Jalisco y sus Municipios 
se validó por el representante ae la Contraloría el conté nido de la Lnformación solicitada por medio 
de dispositivos electrónicos. 

De conformidad con los artículos 72 73 de la Ley de O•ra 	tica para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como con los o.rtíct..".)s 92 y 93 del Regl ment : 	la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, .?e procedió a hacer a evali ación de las propuestas técnicas y 
económicas que se aceptaron. 
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2

2

2

2

2

2

2
2

2



GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE :'UNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-LP-100-22 

-J 
a. 
1 

..n 

S
i  
C

U
M

P
L

E
 

CONSTRUCCIONE 
S V SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTUR 

A. SA. DE C.V. 

CONSTRUCTORA 
ORINA SA. DE C.V. 

CONSTRUCCIONE 
S ICU SA DE C.V. 

CONSTRUCTORA 
MUAVAKAN. SA 

DE C.V. 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

1. 

U) 

W 1J.J W W 

a. -I C. 
-J a. 

J 
 a.

-J 

1 1 1  1 
D D D 

U o U U oz  S
I C

U
M

P
L

E
 

W W W W 
- J J -1 -J 
0. 	a. 	O. 	a. 

I I 
DDDD 
o o o o 

S
I 
C

U
M

P
L

E
 

1 

Página 10 de 

-r- 

W 	j W 
i -O 

O. 	CL 	0. 

D D 
U o 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 
C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

w 
_o 
a. 

1J 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

- J 
a. 0. 

W w 
-J J -J 

a. 	a. 
1 1 
D D 

S
I C

'O
M

P
L

é.
  

W W 
-J 	-J 
a. 	Ct. 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

- o 
D. 

-o 
a. 
1 
D 

- J 
a. 
1 

a. 
1 I 

D D 
o 

S
I
 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

w 
- J 
a. 
1 
D 

w 
C. 
1 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 
C

U
M

P
L

E
 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 
C

U
M

P
L

E
 

_o 
a. 
1 

-J 

1 
-J 
C. 
1 

- J 
a. 
1 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

_o 
a. 
1 

En 

-J 
O. 
1 

CONSTRUCTORA 
MONTE SA DE 

C.V. 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

Ui  
C 
1 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

  

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

_o 
a. 
1 
D 

a. 
1 1 

DESARROLLADOR 
A GLAR SA. DE 

C.V. 

W W 
_J 

11. 
I 

D D 
U U 

w w 

a.- 	o. 

D D 
U U 

u: 

D. 
1 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

  

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

ESTRUCTURAS 
CONSTRUCCIONE 

S Y 
URBANIZACIONE 

S SA. DE C.V. 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I  C

i 
w
ip

L
E

  

S
I
 

C
U

M
P

L
E

  

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

-J 
a. 
1 

a. 
1 

INGENIERIA METJ 
CONSTRUCCIONE 

S, SA DE C.V. 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

W W 
- J 
0. 	a. 

D D 
U U 

W 

a.- 	o. 
1 1 

U D U
D 

w 
-J 
o. 
1 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

w 
-J 
a. 

w 

1 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

  

-J 
a. 
1 

a. E 

o 
17 

INPAVI, S.A. DE 
C.V. 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 
C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I 
C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

lá 
1 

U) 

a. 
1 TI 

Jalisco 
(.1.1tE111.0 OIL ESTADA 

2

2 2 2

2
2

2

2

2



0 
, 

• 

GOBIERNO DEL ESTA  DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA. DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-I -100-22 

12 
JT OPUS SA DE 

c.v. 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 C
U

M
P

L E
 

S
I C

U
M

P
L

E
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U
M

P
L

E
 I
 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 C
U

M
P

LE
 	

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

W 
-1 
O. 
I 
Z 
O 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 I
  

S
I
 C
U

M
P

L E
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

KMS 
CONSTRUCCIONE 

S. SA. DE C.V. 
13 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

u. 

C. 

i 
t; 
,_, 

S
t  

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

u) 
-J 
Q. 
I 
D 
O 
•-1 
u) S

I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L E
 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

14 
MANJARREZ 

URBANIZACIONE 
S. S.A. DE C.V. 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

:t.
.. 

1 
D 
O 

.
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

..1.
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

W 

D. 
1 
D 
U 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

a
l
 

C
U

M
P

L
E

 .
  

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

LE
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

15 

• 

MAQUIOBRAS. SA 
DE C V 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

C
U

M
P

L E
 

S
I C

U
M

P
LE

 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

S
I 

C
U

M
P

L E
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

lli 
-I 
1 
2 
D 
'...) 

S
I C

U
M

P
LE

 	
S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I  C

U
M

P
L

E
  .
  j
 S

i  
C

U
M

P
L

E
 

S
I C

U
M

P
L

O
 I  

S
I 

C
U

M
K

:E
. 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

N
O

 C
U

M
P

LE
 

16 
RUSTICO 

MEXICANO. SA 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

DE C.V
.

1
) 

S
I
 r
U

M
P

L  
E

 •
 

S
I 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

,..$ 
1 

D 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L E
 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 

C
U

M
P

L E
 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

N
O

 C
U

M
P

L E
 

17 
URBANIZACIONE 
S INZUNZA SA. DE 

C.V. 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I  C

U
M

P
L

E
 

S
I C

I,
M

P
LE
~

 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

r?.. 

S
I C

U
M

P
L

E
 

.•  
S

I 
C

U
M

P
L E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I 
C

U
M

P
L

E
 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

S
I
 C
U

M
P

L
E

 

Jalisco 
00/111.149 	ITACO 

 

2

2

2

2

22

2
2

2



PE 

2 

PE 

1 

PERSONA FÍSICA O 
MORAL 

PARTICIPANTES 

ALDSANBM 
CONSTRUCTORA, 

SA DE C.V. 

ALQUIMIA GRUPO 
CONSTRUCTOR, SA. 

DE C.V. 

CONSTRUCCIONES 
ICU S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS DE 

INFRAESTRUCTURA, 
SA. DE C.V. 

CONSTRUCTORA 
GRINA SA DE C.V. 

CONSTRUCTORA 
HUAYAKAN, SA DF 

C.V. 

CONSTRUCTORA 
MONTE, SA. DE C.V. 

DESARROLLADORA 
GLAR SA DE C.V. 

Jalisco 

ST
  C

U
M

P
LE

 

u 

C.

U) 

PE. 

3 

PIE 

4 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

u 

17) 

coaterwo ca campo 

PE 

12 

PE 

13 

PE 

14 

PE 

15 

S
I
 C
U

M
P

LE
 

S
I  C

U
M

P
LE

 

PE 

5 

PE 

11 

w 

t• 

L11 

5 
o • 

1. 

c 

J') 

w 
a. 
1 
D 
o 
(.7) 

z 

c. 

rA 

PE 

6 

PE 

7 

.Cprnipió»E tatetrde.e 
AgULICP(Iti*XV 

• 

GOBIERNO DEL ESTA O DE: JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN": O DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST- -100-22 

EVALIJACIÓN_BINARIA_DE_LAS_PRO,'UFSIAS ECON.C5M1 AS 

2

2

2
2

2

2

2

2

2



GOBIERNO DEL ESTADO DE J.-‘LISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE1UN- I -A DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

CEA-CON-EST-LP-100-22 

O 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

t4 

ESTRUCTURAS 

CONSTRUCCIONES 

Y URBANIZACIONES 

SA. DE C.V. 

INGENIERIA METJ 

CONSTRUCCIONES. 
S.A. DE C.V. 

INPAVI, SA DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTAp0 DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100 22 

PROPUESTAS QUE_PRESENTARO_N. INICUMPLIMIEN 

Durante la evaluación binaria las siguientes empresa presente • on incumplimientos: 

1. Empresa: MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 

Incurnpliraientoi: El licitante presenta en los docu entol.t PT 7 IDENTIFICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANT el siguiente incumplimiento: 

A) Presenta fecha de inicio de los -:t abajos del 16 de en ro de 202'3 y fecha de término del 14 de 
junio de 2023, sin embargo, ry.-ra. e: te procedimiento -e establec.  ? que el periodo de ejecución 
será del 23 de enero de 2023 al ? i de junio del 2023, por lo que el licitante no considera lo 
establecido en la primera circula. ic!aratoria genera.' a en esta licitación. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E TADO JE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN CE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria pare la evaluación del propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación bir aric, de la propuesta téc ica crinskite en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitad -s en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica c::nsiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos sr!;.Citados en las ba es de :a !. citación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pr 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguiente 

posicione.; en la etapa de evaluación 
aspectos 

I. Que cada documento cumpla cfpn todos los requisit s solicimi• tes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- AUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los (3. )cumentos solicita los en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o prezlentu alguno incomplet en sus hojas, datos o informació 
requerida, así mismo cuando le, presente con mc dificaciones en cuanto al conte • do 
especificado en la descripci¿n hecha en las bases, o incumple con alguno de los re isitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualqu era de los requisito, determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan lo detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION LSTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE .1UN A DE PRONUNCI  II  MIELA O 1)EL FALLO 

Nc ,  CEA-CON-EST-L -100-22 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de eualuaci n de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento i.a Ley de Obra Pública p ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV13. Cuando no considere en su propuesta lo estable ido en las circulares aclaratorias. 

IV17. Cuando presente algún docu.mento solicitado qu incur pla con alguno de los requisitos 
establecidos en la menciona..'.a convocc"toria. 

Incurnplimienta2: El licitante presenta en los docu entos PE 8 ANÁLISIS DETALLADO DEL 
FACTOR DE INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL, A) A ÁLISIS DEL FACTOR TP/TI el siguiente 
incumplimiento: 

A) Considera 6 días de vacacione sin embargo, se es ipula >n la reforma del artículo 76 y 78 
de la Ley Federal del Trabajo, lct personas trabaja• oras I.L1E.' tengan más de un año de 
servicios tendrán derecho a 12 días de laborales de va • acionE 3, a 'partir dell de enero del 2023. 

FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL. DEL TRABAJO. 

Artículo 76.- Las personas trabajadoras que tengan ás de _tn año de servicios disfrutarán 
de un periodo anual de uctcac.one:.; pagadas, que en ni gú.rx caso ..)odrá ser inferior a doce días 
laborables, y que aumentará en dos días laborable-, hasta llegar a veinte, por cada año 
subsecuente de servicios. 

A partir del sexto año, el pe.: odo e vacaciones au entará e- dos días por cada cinco de 
servicios. 

Artículo 78. Del total del periodo que le corresponda co forme a lo previsto en el artículo 76 de 
esta Ley, la persona trabajadora disfrutará de doce días ue vacaciones continuos, por lo 
menos. Dicho periodo, a potestad e la persona traba] dora podrá ser distribuido en la forma 
y tiempo que así lo requiera. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1.° d enero de 2023, o al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de lc. Federación, si est fuere en el año 2023. 

Segundo.- Las modificaciones motii..,3 del presente D creto .,erán aplicables a los contratos 
individuales o colectivos de tvaba:.,  vigentes a la fech de su ent-ada en vigor, cualquiera qu 
sea su forma o denominacien, s'..:mpre que resulten más f-.;.vorables a los derechos de as 
personas trabajadoras. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO JE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuestra técnica; y 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN.:0 DEL FALLO 

Nc. CEA-CON-EST-L -100- 22 

Numeral 3.- La evaluación binario de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solizitados en las bases de la 	:ción. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA :)ARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica consi.si:e en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitDs solicitados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la prc7uest a técnica de las pr•posicionqs en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán verificar, ent; r: otros, los siguiente aspectoz, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisit•s solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASE.3 DE LICITACIÓN, IV.- AUSA,S DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTÉ JOS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita os en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta algu -to incomplet en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con m dificacior•as en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualqt: f:ra de los requisito • deter -ninados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan s., lo detectados en =l acto le presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla coi los c:.-iterios de evaluaci n de las 1: .oposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamentc la Ley de Obra Pública p a el Esta:..o de Jalisco y sus Municipios. 

IV13. Cuando no considere er. su y, ropuesta lo establec do er las rculares aclaratorias. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cc r vocatoria. 

Incumplimiento_ 3: El licitante pre ; anta en su documento PT 17 "-IARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO,", el siguiente incumplir...iento: 

A) Concepto CEA-0352: EXCAVACION POR MEDIOS ECAN1COS EN ZANJAS, EN MAT IAL 
TIPO "C", EN SECO, A UNA PROFUN.I'IDAD DE 0.00 A 3.00 MTS, MEDIDA COMPACTA EN SECCION 
DE PROYECTO, EL CONCEPTO INC:I .UYE: AFLOJE, EXTR CCION DEL MATERIAL, COLOCACION 
DE MATERIAL A UN COSTA'DO DE LA CEPA, LIMPIA Y ATINE DE PLANTILLA, AFINE DE 
TALUDES, CONSERVACION C 	ZANJA, TRASPALES, Mi,  NO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORREC.'i-A EJECUCIO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION 'ESTATAL DEL AGUA E:E JALISCO 
ACTA DE JUN --A DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

Nc CEA-CON-EST-L?-100-22 

El rendimiento presentado e-i1 su 'tarjeta de trabajo se encuentra por debajo del rendimiento 

aceptable y razonable para la eje( ación de los trabajos, afectando así la soluencia técnica de 

la proposición. 

Rendimiento Ace iDtabie l'endimiento Propuesto 

4.00 m3 x hora 7.50 m3 x hora 

B) Concepto CEA-0345: EXCAVACION POR MEDIOS MANUALES EN ZANJAS, EN MATERIAL 

TIPO "A Y/0 B", EN SECO, A :_,NA PROFUNDIDAD DE 0.00 A 31T)0 'vITS, MEDIDA COMPACTA EN 
SECCION DE PROYECTO, EL CONCEPTO INCLUYE: AFLOJ EXTRACCION DEL MATERIAL, 

COLOCACION DE MATERIAL A Ut s COSTADO DE LA EPA, L.:MFIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, 

AFINE DE TALUDES, CONSE:RVJACION DE LA ZA JA, -1-,:ASPALEOS, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU COR ECTA FJE(:`,UCION. 

El rendimiento presentado en su -:arjeta de trabajo se encuentran por debajo del rendimiento 

aceptable y razonable para la ejecución de los trabajos, además considera un básico con 

excavación de 0.00 a 2.00 -netros de profundo y en el conc.-pto se indica que se debe 

considerar de 0.00 a 3.00 m3 de profundidad, afectandc ase la solvencia técnica de la 

proposición. 

Rendimiento Aceptab.1 

    

1;'er cimiento Propuesto 

      

'0.00 m3 x Jornal 6.00 m3 x jornal 

    

       

         

C) Concepto CEA-2463 SUMINISTRO DE GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIPROPILENO, MIRAFI 
N-SERIES 140N O SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES, FLETES, CARGA Y DESCARGA, ACARREOS Y 

TRANSPORTE AL LUGAR DE L 

De acuerdo a las características c material que se so 

el 20% de desperdicio por los tras .ipes que se requiere 

el contratista solo considera el 10% de desperdicio, 

económica de la proposición. 

icita e el concepto se debe considerar 

al mo,ne-ito de ejecutar la instalación, 

afectando así la soluencia técnica y 

 

D) Concepto CEA-2296 SUMINISTRO DE TUBERÍA P LIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE 

VIDRIO (PRFV) JUNTA HERMETICA, DIÁMETRO NOMIN L 75C s1M, PRESIÓN DE TRABAJO DE 10 

I<G/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DF 250' N/M2. PARA UNIÓ TUB*.) A TUBO MEDIANTE COPLE DE 

PRFV. FABRICADO MEDIANTE EL F:::OCESO DE ENROL AMIEN -C CONTINUO BAJO LA NORMA 
ASTM D2310 CLASIFICADO COMO RPMP TIPO I GRADO 9 :;LASE B, EN SERIE MÉTRIC 
CONFORME A LAS NORMAS .ISQ -10467 Y NMX-E-254/2-CNCP- ?307. EL FABRICANTE p LA 
TUBERÍA DEBERÁ PROPORCIONAR CAPACITACIÓN PREVIA ( ASESORÍA TÉCNICA NO 
PERMANENTE EN SITIO DU!::AN-I EL PROCESO DE INSTALACIÓN. A SU VEZ DEBERÁ 
ACREDITAR UNA EXPERIENCIA EN LA ASESORÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PRFV 
DENTRO DE LA REPÚBLICA ME (ICANA. INCLUYE: SUMIN:ISTi.  DS, CARGA Y DESCARGA, 
ACARREOS A PIE DE CEPAS, FLETES, MAQUINARIA, EQUIPO, MANO DE OBRA, HERRAMIEN 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITA_ IÓN, APARTA 19 O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA V LOS MOTIVOS PARA REI H • ZAR UNA PROPUESTA 

Jalisco 
Gnale..40 GEL ESTA:, .) 
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Nc: CEA-CON-EST-L -100- 22 

TODO LO NECESARIO PARA SU (. ORRECTO SUMINISTRO. TIJB =RÍA CERTIFICADA VIGENTE 

CON LA NORMA NOM-001-CONAGUA-2011. 

No considera dentro de su t, :rjet-a de trabajo la ma uinari.-1 o ,.ersonal necesario para las 

maniobras de carga y descarga de la tubería, afe tandc as, la solvencia técnica de la 

proposición. 

E) Concepto CEA-2297 INSTi-LAC:. DN DE TUBERIA PR V (POLIETER REFORZADO CON FIBRA 

DE VIDRIO) EN DN 750 MM, 	'<G/CM2, SN 2500 N M2, UN:E) MEDIANTE COPLE DE PRFV, 

ESTE DEBERA DE CONTAR CON '..OBLE EMPAQUE DE CAUCHO ELASTOMERICO REKA, ASI 

COMO UN TOPE DE CAUCHO EN LA PARTE CENTRAL 

ENCHUFE DEBERA SER MANUAL USANDO ESLINGAS Y 

ARA EVI-i AR CHOQUE DE ESPIGAS. EL 

OLIPASTOS. SE  REALIZARÁN PRUEBAS 

  

DE UNION QUE ASEGURE LA CORRECTA UNION, ASI COMO LA HERMETICIDAD EN LAS MISMAS. 

INCLUYE ALMACENAJE, ACARRE . DS, ELEVACIONES, CORTES Y BISELES, LUBRICANTES, 

INSTALACION DE COPLES l_INIC:- )S AL TUBO, MAN DE OBRA, EQUIPO DE ENCHUFADO, 

PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y TODO LO NECESARIO ARA 1::U CORRECTA INSTALACION DE 

ACUERDO A MANUALES DEL ,-)ROVEEDOR. NORMA AW A M-45, ASTM D-3839. 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo el atraqu de concr oto para la elaboración de la 

prueba de hermeticidad y derivado del diámetro de la tuberíc. es  necesario incluirse para 

poder realizar correctamente esta actividad, afeo ando zsi la solvencia técnica de la 

proposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENT.j DE LA LEY DE OBRA PÚBLIi. A PARA EL ESTADO DE JALISCO 

Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación c.e las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta téc tea cons. --.'-.e en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisitos solicitados en las ba es de la ticitación pública o concurso 

simplificado sumario. Para le eva.:.ación de la propu sta técnica de las proposiciones en la 

etapa de evaluación binaria, se clE eran verificar, ent e otros, lcr, siguientes aspectos: 

I. Que cada documento curnT....a c n todos los requisitos solicitolos en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado s •vario; 

Y de conformidad las bases de esta licitación 

Artículo 94. El incumplimiento a ,;ualquiera de los re uisito--. señalados en los artículo s'2 y 

93 del presente Reglamento y lo:. requeridos en las 'ases Je licitación pública o concurso 

simplificado sumario será causo La desechamiento d= la proposición. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN r A DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. DE JALISCO (CEA), on base en la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento e la L=.-3y de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita ion, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación d la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita os en las 'pases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta alguno incomple o en -.us hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando lo«:. presente con m difica: iones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción he..:ha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determi'indos en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de eualuaci n de tus proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Le,! de Obra Pú.blica p • ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún doct. lento solicitado qu- incur tpl:. con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada co,  wocatoria. 

IV47.Cuando los rendimientos ..-te la mano de obre maquinaria y herramienta menor 
presentados en sus Tarjetas de Básicos (Document • PT 16.\ y/o Tarjetas de Conceptos de 
Trabajo (Documento PT 17), r.o sean congruentes co los rendimientos establecidos por la 
Cámara Mexicana de la Industria 1e la Construcción •n su t:titima publicación. 

IV49.Cuando el cálculo e integre.ción del documente PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones •ue para este dicta la convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con los lineamientos 	especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV51.Cuando dentro de sus ta.rjet-..s de conceptos de traba,t) r,o contengan los insumos de 
materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y her amien-:a menor necesaria y suficiente 
para la ejecución de los mismos. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información eque-,do, los archivos no sean ibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo -ición contenida. 
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JUNTA HERMETICA, D ÁMETRO NOMINAL 750 MM, PRESIÓN DE 
TRABAJO DE 10 KG/C 2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA 
UNIÓN TUBO A TUBO MEDIANTE COPLE DE PRFV. FABRICADO 
MEDIANTE EL PROCE O DE ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO 
LA NORMA ASTM D 10 Ci. ASIFICADO COMO RPMP TIPO I 
Glz\DO 9 CLASE B, EN SEPIE MÉTRICA Y CONFORME A LAS 
N 1)RMAS ISO-10467 Y \1MX-E• 254/2-CNCP-2007  
TUBERÍA DE POLIÉSTER RE IORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, 
CDNEXIÓN CAMPANA-ESPIGA I" rE RIGIDEZ ESTRUCTURAL 2500 
N/M2 CONTIENE RESINA ISOin-, LICA EN TODO EL CUERPO DEL 
TUBO, ADEMÁS LA ESTRUCI URA DEL CUERPO ES POR 
EMBOBINADO RECTO Y CRUZADO CON UNA RESISTENCIA EN 
GOLPES DE ARIETE DE MAS PE 1. S' VECES SU PRESIÓN NOMINAL. 

TUBERÍA POLIÉSTEREFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) F/i4  

Especificación solicitada. 
Debe decir: 

Especificación indicada en 
la Cotización del licitante 
Dice: 

GOBI.ERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN-  A DE PRONUNCI MIEN-  O DEL FALLO 

CEA-CON-EST-L -100-22 

IV98. Cuando no cumpla y/c,.no ;:onsidere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios.  

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por l Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Incumplimiento _4-  El licite.-xte presenta en su clocumeritc,  PT-23 B "COPIA DE LAS 
COTIZACIONES DE LOS PRCA.EEE,ORES DIRIGIDA A LA EMPRES,', PARTICIPANTE", el siguiente 
incumplimiento: 

A) La especificación de la tubería de PRFV indicad 
características técnicas ser-v.ladcts en los términos e 
así la solvencia técnica de la przposición. 

en su cotización, no cumple con las 
ableci.dos de este proyecto, afectando 

  

k 
B) Referente al concepto CEA-2298: SUMINISTRO E 
FABRICADO EN POLIÉSTER REFO NADO CON FIBRA 
DIÁMETRO NOMINAL 750 MI, LO NlGITUD DE COPLE 
TRABAJO NOMINAL PN 10 KG,/CP';', RIGIDEZ MÍNIMA 

INSTALACIÓN DE COPLE TIPO REKA 
E VIDRIO (PRFV), JUNTA HERMETICA, 
DE 330 11\1, PARA UNA PRESIÓN DE 
E 250C INi/M2. PARA UNION DE TUBOS 

PRFV. EL COPLE DEBERÁ INCLUIR fOBLE EMPAQUE ANILLO TIPO REKA EN MATERIAL DE EPDM 
Y TOPE CENTRAL ANTI CHOQUE DE ESPIGAS, SE EN 
UNO POR CADA TUBO SUMINISTRADO Y LOS 
ESPECIFICADA SUELTOS PACA EI4CHUFARSE EN OBR 
DE ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO LA NORMA A 
TIPO I GRADO 9 CLASE B, EN SER".'z MÉTRICA Y CONF(  
E-254/2-CNCP-2007. COPLE CERTIFICADO VIGENTE 

REGARÁN ENCHUFADOS DE FABRICA 
SOBR ,NTES SEGUN LA CANTIDAD 
. FABRICADO MEDIANTE EL PROCES.  
TM  D2310 CLASIFICADO COMO R P 
RME A LAS NORMAS ISO-10467 Y MX-
ON LA NORMA NOM-001-CONAGUA- 

2011. INCLUYE: SUMINISTROS, CARGA DESCARGA, ACARREOS A PIE DE CEPAS, FLETES, 
MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA. COPLE CERTIFICADO VIGENTE CON LA NORMA NOM-
001-CONAGUA-2011, ALMACENAJE, ACARREOS, E EVACTONES, CORTES Y BISELES, 
LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EQUIPO DE ENCHUFAD PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y T 
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C.D. $13,187 "; .5 

P-ecio de Insumo Cotiza' •.o en mercado Precio Insumo en la Propuesta 

C.D. $513.65 

GOWIR,10 DEL ESTADO DE 3 NLISCO 

COMISION (.-STATAL DEL i‘GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L-100-22 

LO NECESARIO PARA SU CORREO- 1-D SUMINISTRO E INSTALACION DE ACUERDO A MANUALES 

DEL PROVEEDOR NORMA AW NA 11-45, ASTM D-3839. EL FABRICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ 

PROPORCIONAR CAPACI1ACION PREVTA Y ASESORÍA TÉCNICA NO PERMANENTE EN SITIO 

DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN. A SU VEZ pEBERÁ ACREDITAR UNA EXPERIENCIA 

EN LA ASESORÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PRFV DENTRO DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA. (LA INSTALACION DE ESTE COPLE DEBERÁ, ER CONTEMPLADA EN LA 

INSTALACION DEL ML DE T1:30 PRFV 750 MM, YA QUE VIEN:rr: U ',UD° AL TUBO), no presenta 

cotización y el importe considerado' queda muy por debajo el :tosto de mercado, afectando 
así la soluen.cict técnica y económ,:a de la proposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENT;) DE LA LEY DE OBRA PÚBLI(S:A 'ARA EL ESTADO DE JALISCO 

Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la 	 d 9 las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación bi-  aria le la propuesta téc ica cons ste en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisit.)s s7.1citados en las bases de la licitación pública o concurso 

simplificado sumario. Para la eu :..ración de la propuesta técnica de las proposiciones en la 

etapa de evaluación binaria, se driberán verificar, entre otrol, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cum:-.4a c :,n todos los requisitos solic'tados en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado st 

Y de conformidad las bases de 	licitación 

Artículo 94. El incumplimiento a cualc,i.iera de los re uisito, señalados en los artículos 92 y 

93 del presente Reglamento y los requeridos en las ases de licitación pública o concurso 

simplificado sumario será causa de desechamiento d la pronwición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA 5O IV CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS ',10TIVOS PARA RECHAZ! R L \IA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), on ba:i en la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento e la Ley cl,? Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios y las 3ases de esta licita ión, par • Dnducto de los funcionari 

responsables de la apertura, reviz., ión y evaluación de la prc-su. sta, rechazare la misma •or 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento 

de Licitación Pública, o present: alguno incompleta en sus hojas, datos o información 

requerida, así mismo cuando k presente con m difcaciones en cuanto al contenido 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIELA I O DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100--22 

especificado en la descripción PIE:cha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este proceirn'.ento. 

IV& Cuando no satisfagan cJ.o.lquie.ra de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan F.7 (lo detectados en l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los (: iterios de evaluacign de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamentc la Ley de Obra Pública para el Estac,o de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún -locunento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada ccnvocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla i:on los lineamientos 6 espe -ificaciones solicitadas por la 
dependencia para el docum,nto PT 23 (COTIZACIÓN, FICHA 3 TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 
IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información, 

IV89. Si incurre en incumplimientc,  cle cualquier disposición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/c-, no Jonsidere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipio‹.. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Pf!glamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalieco y sus Municipios. 

2. Empresa: CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 

Incumplimie.nto_l El licitante prel.?nta en su documento PT C3 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN 
EL QUE SEÑALE DOMICILIO Y /JNA C,IRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR 
Y RECIBIR TODO TIPO DE NO 1 IFIOACIONES el siguiente incumptimiento: 

A) El licitante presenta la manifestación incompleta en el centenido solicitado en los anexos 
de esta licitación ya que no expresa el domicilio y direcció,-  de correo electrónico para oír 
notificaciones como se solicita t n las bases y anexos ch. esta licitación, además hace 
referencia al documento PT 22, y .o fundamenta legalmente en un artículo incorrecto, a l 
letra manifiesta: 

"Que en cumplimiento a lo dispuesto po-  el artículo 48, numeral ;, fracción V, de la Ley che Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y a lo solicitado en el Documento PT 22 de las 
bases de licitación pública, declaro como datos de mi representada los siguientes:" 
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GOBIERt !O DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIEN I O DEL FALLO 

Nc. CEA-CON-EST-LP-100- 22 

El fundamento correcto es lo disruesto por el artículo 61, nur.:er.-..l 10, fracción XXIII, de la Ley 

de Obra Pública del Estado d..! Jalisco y sus Municipios; así m,smo con el artículo 73 fracción I 

del Reglamento de la Ley de Cbra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y a lo solicitado 

en las bases de esta licitación. pública. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE _'BRA PÚBLICA PARA EL ETADC DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 

SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaric. pares. la  evaluación de la, propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación birlarle.. de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la ltzit 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 

Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

11 Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica c ..ins..,te en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisi':os sclicitados en las bases de la licitación pública o concurso 

simplificado sumario. 

Para la evaluación de la prc )ue.s': a técnica de las pr posicton s en la etapa de evaluación 

binaria, se deberán verificar, trit.  r: otros, los siguiente aspectos, 

I Que cada documento curn-Aa c._.'n todos los requisit s solic' `ar,  tes en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado samario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 

LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTI. JOS PARA RECHAZAR UNA PRDPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los •-locumentos solicita os en 'as bases de este procedimiento 

de licitación pública, o presenta algti Zo incomplet en sus hojas, datos o información 

requerida, así mismo cuarvIlo los presente con m dificacior gs en cuanto al contenido 

especificado en la descripción hecha en las bases, o tncum ;Die con alguno de los requisitos 

establecidos para este procedimiento. 

IV5. Cuando alguno de los doc.:;nentos solicitados esté eh: borado a lápiz o presente 

tachaduras o enmendaduras yci sea con corrector líquic., ), y/o etiquetas, o se presente 
modificado en forma o contenide al que originalmente se en :reas. 

IV6. Cuando no satisfagan cualq..iera de los requisitos deter-ni • ados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no [-tajan :;,do detectados en el acto de presentación y apertura 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla cor los criterios de evaluación de los proposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento 'a Lelj de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún ioct.)nento solicitado inc mplei o . n los datos requeridos. 
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FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, 

GOBiER' JO DEL ESTADO DI: JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE-JUN 'A DE PRONUNCIAMIEWO DEL FALLO 

Nc CEA -CON-EST-1-100-22 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incur::pk-  con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionana convocatoria. 

Incumplimiento 2: El licitante preli nta en su documento PT 17 "TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO:, el siguiente incu--.kplir - t ento: 

A) Concepto CEA-2463 SUMIND; i-RO DE GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIPROPILENO, MIRAFI 

N-SERIES 140N O SIMILAR. INCLU' E: MATERIALES, FLETES, CARGA Y DESCARGA, ACARREOS Y 

TRANSPORTE AL LUGAR DE LA OBRA. 

De acuerdo a las características out material que se solicita en el concepto se debe considerar 

el 20% de desperdicio por los traslc pes que se requieren al memeqto de ejecutar la instalación, 

el contratista solo considero el 10% de desperdicio, afectc.ndr, así la solvencia técnica Y 

económica de la proposición 

B) Concepto CEA-2297 INSTALACION DE TUBERIA PR 

DE VIDRIO) EN DN 750 MM, PN-10 RG/CM2, SN 2500 N 

ESTE DEBERA DE CONTAR ..ON DOBLE EMPAQUE D.  

COMO UN TOPE DE CAUCHO EN L t, PARTE CENTRAL 

ENCHUFE DEBERÁ SER MANUAL U. ANDO ESLINGAS Y 

DE UNION QUE ASEGURE LA C9RF:ZCTA UNION, ASI C 

INCLUYE ALMACENAJE, ACARR'.:0S, ELEVACIONES, 

INSTALACION DE COPLES UNE OS AL TUBO, MAN 4 

PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y TODO LO NECESARIO 

ACUERDO A MANUALES DEL PRO' EEDOR. NORMA AW 

V (POLIESTER REFORZADO CON FIBRA 

M2, UNIDi--‘. MEDIANTE COPLE DE PRFV, 

CAUCHO ELASTOMERICO RERA, ASI 

ARA I VI-AR CHOQUE DE ESPIGAS. EL 

OLIPi 3T3S. SE REALIZARÁN PRUEBAS 

MO LA -IERMETICIDAD EN LAS MISMAS. 

CORTES Y BISELES, LUBRICANTES, 

DE GBFi‘, EQUIPO DE ENCHUFADO, 

ARA U '.:ORRECTA INSTALACION DE 
A M-15, ..STM D-3839. 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo el atraqu- de cGncr eto para la elaboración de la 
prueba de hermeticidad y derivar'o del diámetro de la tubería es necesario incluirse para 

poder realizar correctamente e a actividad, afectando usí la solvencia técnica de la 

proposición. 

C) Concepto CEA-0114 CONCRET PREMEZCLADO BU  

A 72 HORAS, GRAVA DE 3/4" (19 IM), PARA ESTRUCT 

MEMBRANA BLANCA A BASE DE AGUA CON ASPERSOR 
3%, COLODA, VIBRADO Y TEP.MIN ' DO APALILLADO. 

MBEABLE FC=250 RG/CM2 FRAGUADO 

RAS INCLUYE: BOMBA, CURADO CON 
E IMPERMEABILIZANTE INTEGRADO AL 

   

No considera dentro de su tc•rjet.:. de trabajo el impermea.b.lizante al 3% como lo solicita 

concepto, afectando asi la sotuer cia técnica y económica de ,a T. roposición. 2
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GOBIERNIO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN VA DE PRONUNCI MIEW O DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

Artículo 92. La evaluación 	.aria.: de la propuesta téc tca consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. Para la evaluación de la propsta técnica de las proposiciones en la 
etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, ente otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla coll todos los requisit 
pública o concurso simplificado s,,mario; 
Y de conformidad las bases de esta licitación 

s solicitarlos en las bases de licitación 

  

Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los requisitos so alados en los artículos 92 y 
93 del presente Reglamento y 	requeridos en las bases de ;.citación pública o concurso 
simplificado sumario será causa de desechamiento de la pro.DoGición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA'  O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA LOS MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 

  

La COMISIÓN ESTATAL DEL /- GUA. )E JALISCO (CEA), 4  ort base e-1 la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Munizipi cs, en el Reglamento e la Leg (le Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios y las ?ases de esta licita ión, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación d la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los :ocumentos solicitados en las bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presente. alguno incomplet en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando las presente con m dificac:iones en cuanto al contenido 
especificado en la descripcic.n hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hagan sido detectados en l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con :os t:riterios de evaluación de los proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Lcy de Obra Pública para el Er.;tad o de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún docti rento solicitado que incumpl con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cimvocatoria. 

IV47.Cuando los rendimientos de la mano de obra, maquinaria y herramienta enor 
presentados en sus Tarjetas de !fiásicos (Documento PT 16) y/o Tarjetas de Conceptos de 
Trabajo (Documento PT 17), no s( : n congruentes con los rendimientos establecidos por la 
Cámara Mexicana de la Inda •;iric 'te la Construcción en su ú,tir..a publicación. 
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Especificación solicitada. 
Debe decir: 

Especificación indicada en 
la Cotización del citante 
Dice: 

GOBIERNO DEL ESTA O DE: JALISCO 
COMISION tESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN—A DE PRONUNCI MIEN-1. 0 i)EL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100- 22 

IV49.Cuando el cálculo e integración del document 
TRABAJO) no se realice conforme c. las disposiciones 

PT li (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
ue para este dicta la convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla ,:on los lineamientos y espe.:fficaciones solicitadas por la 
dependencia para el documElto F T 23 (COTIZACIÓN, FICHAS —ÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLE 3) 

IV51.Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de 
materiales, mano de obra, ecviipo maquinaria y her 
para la ejecución de los mismos. 

trabajo no contengan los insumos de 
amienta menor necesaria y suficiente 

IV88. Cuando la propuesta no prE gente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con et resto de In información 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/.: no considere lo solicit do po-. la  Ley de Obra Pública para el 
Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/c. no considere lo solicita 
Pública para el Estado de Jalisco sus Municipios. 

o por el R.:glamento de la Ley de Obra 

Inca traplinalento_3: El licitante prE sertta en su docume 
HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DIRIGIDO A 
DEBERÁ INDICAR EL PRECIO DE LA TUBERÍA ESPECIFI 
siguiente incumplimiento: 
A) La especificación de la tubería de PRFV indicad 
características técnicas seri., lada:. en los términos es 
así la solvencia técnica de la )rioposición. 

to PT-23 3.1 "CARTA COMPROMISO EN 
LA EMPRESA PARTICIPANTE DONDE 
ADA EN ESTE MISMO DOCUMENTO", el 

en su cotización, no cumple con las 
o.blecido:. de este proyecto, afectando 

TUBERIA POLIESTER 
JUNTA HERMETICA, 
TRABAJO DE 10 RG/C 
TUBO A TUBO MEDIA 
wz.00ESO DE ENROL 
C2310 CLASIFICADO 

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) 
DIÁMETRO NOMINAL 750 MM, PRESIÓN DE 
2, RIWDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA UNIÓN 
TE COPLE DE PRFV. FABRICADO MEDIANTE 
AMIENTO CONTINUO BAJO LA NORMA 	M 
OMO PPMP TIPO I GRADO 9 CLASE B, E SERIE 

MÉTRICA Y CONFORME A LAS NORMAS ISO-10467 Y NM -/E-254/2-
CNCP-2007 

TUBERIA DE POLIEST 
CONEXIÓN CAMPAN 
N/M2 CONTIENE RESI 
Ars:::MÁS LA ESTRUCT 
Y .":RUZADO CON UNA 

R REFOR CADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV), 
-ESPIGA DE RIGIDEZ ESTRUCTURAL DE 2,500 
JA ISCcTÁLICA EN TODO EL CUERPO DEL TUBO 
RA L CUERPO ES POR EMBOBINADO REC 

RESIS • ENCIA EN GOLPES DE 

Pá 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL 
ACTA DE JUSHA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

GUA. DE JALISCO 

1.4 VECES SU PRESION NOMINAL. DN 750 MM, PRESION NOMINAL DE 10 
RG/CM2. 

FUNDAMENTO EN EL REGLA15.:ENTODE LA LEY DE OBRA PÚBLI,:.'A PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluaz-ión de las Proposiciones 

Artículo 94. El incumplimiento a zualquiera de los re uisito:-. sc íalados en los artículos 92 y 
93 del presente Reglamento y los requeridos en las ases r: .e citación pública o concurso 
simplificado sumario será causa rie desechamiento d la prcoolilción. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA O IV. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL A 3LJA DE JALISCO (CEA), on bate en la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Mun 	en el Reglamento e la Ley c: e Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios y las !ases de esta licita ión, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación d la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita • os en las bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presento alguno incomple •o en .,:us hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuano o L.DS presente con m• dificaciones en cuanto al contenido 
especificado en la descripcion hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en =l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los c-iterios de evaluact•n de los proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública p• ra el E3tado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún doci....-nento solicitado que incurApl7 con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionarla convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla ‘:.on los lineamientos y especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN 
NORMAS DE CALIDAD APLICA.BLES ) 

IV88. Cuando la propuesta no.pre:;(:nte la información requeT de los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el rel. to de la información 

IV89. Si in urr en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 

:\% I 
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Sección Qui a, De la Evaluación de las Proposiciones, 

JaLisco 
OCIIICEDED DEL ESTADO 

1-1,4‘:•• 	-• I 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA PE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN.]  O i)EL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

IV98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o Zo c c nsidere to solicita 
Pública para el Estado de Jalisco lus Municipios. 

o por el Reglamento de la Ley de Obra 

  

Incumplimiento_ 4: El licitante presenta en su documento PT-23 B "COPIA DE LAS 
COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES DIRIGIDA A LA EMPRESA PARTICIPANTE DE: -PIEZAS 
ESPECIALES DE Fo. Fo. -VALVULAS MARIPOSA, -TU 
•MATERIALES PETREOS DE LA REGIÓN: -GRAVA, -
PIEDRA, -ACERO DE REFUERZO", el siguiente incumpli 

ERIA DE PRFV -CARPETA ASFALTICA, 
PENAS, -MATERIAL PARA RELLENO, -
tiento: 

  

A) Referente al concepto CEA-2298: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE COPLE TIPO REKA 
FABRICADO EN POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV), JUNTA HERMETICA, 
DIÁMETRO NOMINAL 750 MM, LONGITUD DE COPLE DE 330 MM, PARA UNA PRESIÓN DE 
TRABAJO NOMINAL PN 10 1•<()/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N 'M2. PARA UNION DE TUBOS 
PRFV. EL COPLE DEBERÁ INCLUIR DC:BLE EMPAQUE AN. LLO T7 PC REKA EN MATERIAL DE EPDM 
Y TOPE CENTRAL ANTI CHOQUE ¿)E ESPIGAS, SE EN REGA '-'ÁN ENCHUFADOS DE FABRICA 
UNO POR CADA TUBO SUMINISTRADO Y LOS SOBR/- NTES SEGUN LA CANTIDAD 
ESPECIFICADA SUELTOS PARA ENCHUFARSE EN OBR FABRIC IDO MEDIANTE EL PROCESO 
DE ENROLLAMIENTO CONTINUO 3AJO LA NORMA A TM D231('' CLASIFICADO COMO RPMP 
TIPO I GRADO 9 CLASE B, EN SERIE MÉTRICA Y CONFORME A LAli NORMAS 150-10467 Y NMX-
E-254/2-CNCP-2007. COPLE CERTIFICADO VIGENTE ON L, N DRMA NOM-001-CONAGUA-
2011. INCLUYE: SUMINISTRC1::, CARGA Y DESCARGA, ACARREOS A PIE DE CEPAS, FLETES, 
MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA. COPLE CERTIF CADO VICENTE CON LA NORMA NOM-
001-CONAGUA-2011, ALMACENAJE, ACARREOS, E EVACIONES, CORTES Y BISELES, 
LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EC'. IPO DE ENCHUFAD , PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORREC-() SUMINISTRO E INSTALAOIOV DE ACUERDO A MANUALES 
DEL PROVEEDOR. NORMA AW VA M-45, ASTM D-3839. L FABRICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ 
PROPORCIONAR CAPACITACIOI\ r REVIA Y ASESORÍ TÉCNICA NO PERMANENTE EN SITIO 
DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN. A SU VEZ EBERÁ. ACREDITAR UNA EXPERIENCIA 
EN LA ASESORÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍASpE PR7V DENTRO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. (LA INSTALACION DE ESTE COPLE DIEBERA SER CONTEMPLADA EN LA 
INSTALACION DEL ML DE TUBO Fpi:FV 750 MM, YA QUÉ VIENE. UNIDO AL TUBO), la cotización 
presentada no corresponde con et tosto del insumo utilizado en su análisis de precio unitario, 
afectando así la soluencia técnic y económica de la proposiGión. 

Precio de Insumá 'Cotizado 

 

Precio 'de Insumo en la Propuesta 
C.D. $2,244.56 C.D. $15,643.95 

 

    

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLIC A, PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 
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(STA, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE :JUI\J A DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-T-100- 22 

Artículo 94. El incumplimienco a cualquiera de los requisitos serialados en los artículos 92 y 

93 del presente Reglamento y los requeridos en las bases de Lcitación pública o concurso 

simplificado sumario será cc.usa de desechamiento de la prcnosción. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE L''_;ITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LO MOTIVOS PARA RE9HAZA:IUNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), on base e • . la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus Mun cip1::s, en el Reglamento e la Ley c«.10bra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita ión, 	r conducto de los funcionarios 

responsables de la apertura, t evisión y evaluación d la prcpue zta, rechazará la misma por 

cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los L'ocumentos solicita os en las _pases de este procedimiento 
de Licitación Público., o pre:entc. alguno incomple o en sus rojas, datos o información 

requerida, así mismo cuand) kif. presente con m difica.c m'es en cuanto al contenido 

especificado en la descripción hq_ha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 

establecidos para este procedimic-nto. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 

sus apéndices, y que no hayan s lo detectados en l acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

IVIO. Cuando no cumpla con los criterios de eualuaci n de lc.s proposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública p ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con 1,-, s lineamientos y espe: ifi :aciones solicitadas por la 

dependencia para el documento > t 23 (COTIZACIÓN, FICHA rICNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV88. Cuando la propuesta re pre.;erxte la información requel de los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplinlien-:9 de cualquier disposición con-t •:nida 

IV98. Cuando no cumpla y/o no ennsidere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para e / 

Estado de Jalisco y sus Municipios 

IV99. Cuando no cumpla y/o lo cl:nsidere lo solicitado por c R glamento de la Ley de bra 
Pública para el Est• do de Jaliz..co • j sus Municipios. 

Jalisco 
P ina 29 d 

  

2
2

2
222

2

2

2



M;x: Aerc Uss• 1;1,101,11f • 

44'7"....L11.11 ;•••10,t;«5&....— D 

GOBIER10 DEL ESTACO DE J !kLISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA ['E JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN":0 DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100.22 

3. Empresa: CONSTRUCTORA 'v101\-r E, S.A. DE C.V. 

Inctunplimie_nta_1: El licitante prasenta en los do umentos PT04 DESCRIPCIÓN DE LA 
PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICTi ANTE PARA REALIZ R LOS TRABAJOS y PT05 RELACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONS'rRUCCIÓN el siguie te inci.,rnpiimiento: 

A) Sin firma del representante técnico, requisito solicitado er las bases y anexos de licitación 
de este procedimiento. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaric para la evaluación del propuesto técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisit(.-3 solicitados en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMFNTC DE LA LEY DE OBRA PÚBLIc.1A PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DI: LA EVALUACIÓN D LAS F-',2OPOSICIONES. 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc lea consi.ize en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos so'icitados en las ba es de b..1. citación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesca técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguiente aspe: tos, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisit s solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado si.. 

FUNDAMENTO EN LAS BASEN DF LICITACIÓN, IV.- AUSAS I' E DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS I.iOT :VOS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en ias bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presento alguno incompleto en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando lo:-  presente con modificac'ones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procecimic-Ito. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera di) los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de !presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de l proposiciones estableci s en 
el Artículo 92 del Reglamento la Le i'de Obra Pública para el E.; tacto de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando pr ente algún documento solicitado incomple:o en los datos requeridps:--- 

Jalisco 
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NEXIÓN CAMPANA-ESPIGA DE RIGIDEZ ESTRUCTURAL 2500 

N,'M2 CONTIENE RESINA ISC:=TALICA EN TODO EL CUERPO DEL 

TUBO, ADEMÁS LA ESTRUC TURA DEL CUERPO ES POR 

EMBOBINADO RECTO Y CRUZADO CON UNA RESISTENCIA EN 

GOLPES DE ARIETE DE MAS DF 1.4 VECES SU PRESIÓN NOMINAL. 

Especificación solicitada. 

Debe decir: 

Especificación indicada en 

la Cotización del licitante 

Dice: 

TUBERÍA POLIÉSTER MCEFORLADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) 
Jl:' 	HERMETICA, 

Tí:, \BAJO DE 10 KG/ 
U \'IÓN TUBO A TUB 

Mí.')IANTE EL PROCES 

N•DRMA ASTM D2310 

CLASE B, EN SERIE M 

101'67 Y NMX-E-254/2- 

IÁMETW NOMINAL 750 MM, PRESIÓN DE 

M2, RIC:ID'IZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA 
MEDIAN E COPLE DE PRFV. FABRICADO 
DE ENRULLAMIENTO CONTINUO BAJO LA 

LASIFICADO COMO RPMP TIPO I GRADO 9 

TRICA Y CONFORME A LAS NORMAS ISO-

NCP-2007 

TUBERÍA DE POLIÉS ER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION '.::_STATAL DEL )f\GUA DE JALISCO 
ACTA DE ..)1Y\1.!-A DE PRONUNCI#MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST--100-22 

IV17. Cuando presente algún documente solicitado que incumple con alguno de los requisitos 

establecidos en la menciona,-a convocatoria. 

Incumplimiento 2: El licitante nresenta en su d.ocume,  etc PT-23 B "COPIA DE LAS 

COTIZACIONES DE LOS PRO' :EEf.","3RES DIRIGIDA A LA EMPRÍ: SA PARTICIPANTE", el siguiente 

incumplimiento: 

A) La especificación de la tuberí a de PRFV indicada en su ce:Ización, no cumple con las 

características técnicas señaladas en los términos establecido:. de este proyecto, afectando 

así la solvencia técnica de la -Jroposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚE'.ICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluac ión de las Proposiciones, 

Artículo 94. El incumplimiwlto a c ualquiera de los re 

presente Reglamento y los requeridos en las bases d 

sumario será causa de desechara lento de la proposicii  

uisitos se alados en los artículos 92 y 93 del 

pública o concurso simplificado 
n. 

  

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL '- GU/3, DE JALISCO (CEA), con bc sc en la Ley de Obra Public ara el 

Estado de Jalisco y sus Municapicz. en el Reglamento fie la L.k: y le Obra Pública para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios y las Base -  le esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 

de la apertura, revisión y evalucJión de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los, 

motivos st uie es: 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE 3UN -A DE PRONUNCI MIEN--0 DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

1V3. Si no presenta alguno cl.) los documentos solicit dos en tan bases de este procedimiento de 
Licitación Pública, o presente cilgl.lo incompleto en us hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente co-  modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, ...• incumple con alg no de tos requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualqi,  era de los requisit s determinados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto e presentación y apertura de proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evalua ión de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública par el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

1V17. Cuando presente algún documento solicitado 
establecidos en la mencione:bici convocatoria. 

ue incumpla con alguno de los requisitos 

  

IV50. Cuando no cumpla con los ,.ineamientos y especificaciones solicitadas por la dependencia 
para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TÉCNIC.XS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS DE 
CALIDAD APLICABLES.) 

IV88. Cuando la propuesta no.pre:;ente la informaciót reque..-idn, los archivos no sean legibles y/o 
sean incongruentes con el resto ¿e la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o r o considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no cf ,  'sidere lo solicitad 
para el Estado de Jalisco y se3 MU ,"Licipios. 

4. Empresa: RUSTICO MEXICANO, !.A. DE C.V. 

por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

Incumplimiento 1 El licitante preso ata en su docume to PT 03 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN 
EL QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA,  DIRECCIÓN DE CORREO EIS.CTRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR 
Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES el siguiente incu7nplimiento: 

A) Fundamenta legalmente el contenido de esta manifestación en el artículo 31, fracción XIII, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c n las Mismas, mismo que es incorrec 
este procedimiento es de recurso estatal, por lo que el fundar" 9.nto legal correcto es el art.  ulo 
61, numeral 10, fracción XXIII, de la Ley de Obra Pública del E :ctC o de Jalisco y sus Municipios; 
así mismo con el artículo 73 fradci,In I del Reglamento de la Lly de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, como se estipula en las bases y ane»s de esta licitación. 

/j/ 	
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IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos -n la mencionada co-,uocatoria. 

Jcdisco 

   

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIC'N ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-L -100-22 

B) Indica en el último pám .Fo de la manifestación que sr: trota de un procedimiento de 

Concurso Simplificado Suma] lo, lo cual es incorrecto, la moda: lid:id de contratación para esta 

obra es por licitación pública esta..al. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE ..ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 

SECCIÓN V DE LA EVALUACT.ÓN C i= LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binario para la evaluación de l propuesta: técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DL _A EVALUACIÓN DE LAS PRODOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación bin...ria, c.e la propuesta técnica cons*.ite en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisitos s :_:citados en las bases de la licitación pública o concurso 

simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pr posiciones en la etapa de evaluación 

binaria, se deberán verificar, ontr. otros, los siguiente aspeccos, 

I. Que cada documento cumpla coii todos los requisit s solicitqntes en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado s'.:mario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 

LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita os en las bases de este procedimiento 

de licitación pública, o presenta niguno incomplet en is hojas, datos o información 

requerida, así mismo cuando lo presente con m dificac.or s en cuanto al contenido 

especificado en la descripción hecha en las bases, o incum le con alguno de los requisitos 

establecidos para este procedimiento. 

IV5. Cuando alguno de los documentos solicitados esté etc:Dorado a lápiz o presente 

tachaduras o enmendaduras ya sea con corrector líquid.:), ,/o etiquetas, o se presente 

modificado en forma o contenido al que originalmente se en-:-egó. 

e  IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito deter -riir.ados en esta convocatoria y 

sus apéndices, y que no hayan sido detectados en l  acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla ccn los c r iterios de evaluación de las proposiciones establecido en 

el Artículo 92 del Reglamento la Le, de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Especificación solicitada. 

Debe decir: 

Especificación indicada en 

la Cotización del licitante 

Dice: 

TUBERIA POLIESTER EFORZ , \DO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) 

JUNTA HERMETICA, D ÁMETRO NOMINAL 750 MM, PRESIÓN DE 

TRABAJO DE 10 kG/C 2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA 

UNIÓN TUBO A TUBO EDIANTE COPLE DE PRFV. FABRICADO 

MEDIANTE EL PROCESO DE ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO 

LA r,IORMA ASTM D231 OLAS .  FICADO COMO RPMP TIPO I 

GRADO 9 CLASE B, EN SERIE ‘1É-RICA Y CONFORME A LAS 

N3RMAS ISO-10467 Y MX-E-254/2-CNCP-2007 

Ti..bo de PRFV de 30" diámetro, albos extremos lisos 

Jalisco 
OOattR Ctl. (SUJO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIGN ESTATAL DEL AGUt, JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCII.MIENT3 DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-LP-100-22 

Incumplimiento  2.  El licita - .te presenta en su documentc PT-23 B "COPIA DE LAS 

COTIZACIONES DE LOS PROVEE: (;RES DIRIGIDA A LA EMPRESA PARTICIPANTE", el siguiente 

incumplimiento: 

A) La especificación de la ti.berí: de PRFV indicada en SL,  cotización, no cumple con las 

características técnicas sefialadc:; en los términos e ablecidos de este proyecto, afectando 

así la solvencia técnica de la propc sición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAM7NTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLP:: A PARA EL ESTADO DE JALISCO 

Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación 	las Proposiciones, 

Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los re 

93 del presente Reglamento y lo requeridos en las 

uisitos señalados en los artículos 92 y 

ases de licitación pública o concurso 

  

simplificado sumario será causa ',e desechamiento de la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE U OITACIÓN, APARTA O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN s; PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LO: MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con bas en la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios, en Reglamento e la Lej de Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita ión, por conducto de los funcionarios 

responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 

cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los c' :Jumentos solicitados en , as bases de este procedimie o 

de Licitación Pública, o presentc alguno incompleta 	is hojas, datos o informa ion 

requerida, así mismo cuando I,.;s presente con mo• ificac ortos en cuanto al contenido 

especificado en la descripción he-;ha en las bases, o ncurn,ple , :on alguno de los requisitos 
establecidos p• a este procedimiento. 
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IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan 	detectados en l acto le presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los ci iterios de evaluact n de les p r oposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento '.a Ley de Obra Pública p• ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún riocumento solicitado qu incumplo con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con !os lineamientos 	especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TfCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICA3LES.) 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información 

1V89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo • ición contenida. 

1V98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita• o por ta ...ey de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o :10 considere lo solicita por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

5. Empresa: ESTRUCTURAS CONSTRLCCIONES Y URB • NIZACIONES S.A. DE C.V. 

Incumplimiento]: El licitante presenta en su docume to PE 02 CARTA COMPROMISO DE LA 
PROPOSICIÓN el siguiente incum.)limiento: 

A) El licitante indica por error c l nombre de su representa rtte técnico en lugar de su 
apoderado legal. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E TADC DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria paro .a evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación bir aric. le la propuesta téc ica cons.ste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos sol. ; .todos en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA ÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALI CO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D LAS PROPOSICIONES. 
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IV17. Cuando presente algún ,ocumento solicitado qu incumple, con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

Incumplimiento_2: El licitante presenta en su docun ento 	17 "TARJETAS DE CONCEPTOS 
TRABAJO, DOCUMENTO.", el siguie, it_e incumplimiento: 

( 
A) Concepto CEA-0054-A: CARGA CON MAQUINA Y ACARREO EN CAMION DE VOLTEO AL 1ER. 
KILOMETRO DEL MATERIAL PRODUCTO DE DESPALME, DEMOLIC.  'MES Y DESAZOLVE SECO Y/0 EN 
PRESENCIA DE AGUA. INCLUYE: Al3UNDAMIENTO DEL MATERIA . , EQUIPO, MANIOBRAS, PAGO DE 
BANCO DE TIRO TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJt:CUCION. MEDIDO 

111 	
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Artículo 92 La evaluación binaria 3e la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos soiicitados en las ba es de !a licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propues;:a técnica de las p posicienes en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán verificar, entr.:3 otros, los siguiente aspectos: 

I. Que cada documento cumpla cc:TI todos los requisit s 	antes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario.  

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita os en :us bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presente,  alguno incomple en E t ts '-tojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con m dificae.or.es  en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incum,:le .1..0n alguno de los requisitos 
establecidos para este procedirnionto. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en 1 acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

(:) IV10. Cuando no cumpla con los crl.zerios de evaluaci n de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Le ,. de Obra Pública p ra el Estac..o de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún doct_tnento solicitado incompleto en los datos requeridos. 

IW. Cuando en alguno de los documentos de la propue ta, no contenga el nombre del licitante, 
del representante legal, número de: Licitación, nombre de la Obro y/o fecha de apertura, o sea 
incorrecto, en propuestas conjuntas falte algún nor bre de los licitantes que integren la 
asociación de participación. 

IV16.Cuando presente algún d Dciraento solicitado inc mpleto en los datos requeridos.  2
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No considera el pago de las regales por el banco de iro, afe ctc.ndo la solvencia económica de la 
proposición. 

B) Concepto CEA-2298: SUMINIS fRO E INSTALACI N DE CUDLE TIPO REKA FABRICADO EN 
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBiA DE VIDRIO (PRFy), JUNTA HERMETICA, DIÁMETRO NOMINAL 
750 MM, LONGITUD DE COPLE DE 	MM, PARA UNA PRESIÓN 1)E TRABAJO NOMINAL PN 10 KG/CM2, 
RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA UNION DE TUBOS PRFV. EL. COPLE DEBERÁ INCLUIR DOBLE 
EMPAQUE ANILLO TIPO REKA EN MATERIAL DE EPDM TOPE CENTRAL ANTI CHOQUE DE ESPIGAS, 
SE ENTREGARÁN ENCHUFADOS DE FABRICA UNO POR CADA TUBO SUMINISTRADO Y LOS 
SOBRANTES SEGUN LA CANTID.t.D ESPECIFICADA SUELTOS PARA ENCHUFARSE EN OBRA. 
FABRICADO MEDIANTE EL PROCESO DE ENROLLAMIEt\ TO CONT'.NUO BAJO LA NORMA ASTM D2310 
CLASIFICADO COMO RPMP "IPO I GRADO 9 CLASE B, EN SERIE MÉTRICA Y CONFORME A LAS 
NORMAS ISO-10467 Y NMX-E-25412-CNCP-2007. COPLE CERTIFICADO VIGENTE CON LA NORMA 
NOM-001-CONAGUA-2011. INCLUYE: SUMINISTROS, CARGA Y DESCARGA, ACARREOS A PIE DE 
CEPAS, FLETES, MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA. COPLE CERTIFICADO VIGENTE CON LA 
NORMA NOM-001-CONAGUA -2011, ALMACENAJE, ACARREOS. ELEVACIONES, CORTES Y BISELES, 
LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EQUIPO DE ENCHUFA 
NECESARIO PARA SU CORRECTC SUMINISTRO E IN 
PROVEEDOR. NORMA AWW/1  M -45, ASTM D-3839. 
PROPORCIONAR CAPACITAC.ION PREVIA Y ASESO 

)O, PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y TODO LO 
TALACION DE ACUERDO A MANUALES DEL 
EL FABRICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ 
ÍA TÉCNICA NO PERMANENTE EN SITIO 

DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN. A SU VEZ DEBERÁ ACREDITAR UNA EXPERIENCIA EN LA 
ASESORÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PRFV DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. (LA 
INSTALACION DE ESTE COPLE DEBERA SER CONTEMPLADA EN LA INSTALACION DEL ML DE TUBO 
PRFV 750 MM, YA QUE VIENE ;,NIDO AL TUBO) 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo la rnaqu aria i mano de obra necesaria para 
la instalación del copie solo considera el suministr del rr lterial, afectando la solvencia 
técnica y económica de la propos' ción. 

C) Concepto CEA-1726: TUBO DE )\./C DE 6"0 SERIE 2J0 SUM1NIT3TRO E INSTALACION PARA 
ALCANTARILLADO CON JUNTA HERMETICA, INCLUYE: PRUEBA I-::DROSTATICA. r- 
No considera dentro de su tarjeta de trabajo la prueb 
la solvencia técnica y económica a la proposición. 

hidrustática de la tubería, afectando 

ÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTC DE LA LEY DE OBRA 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación :Le las Proposiciones, 
Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bas s de ln licitación pública o concurso 
simplificado sumario. Para la euaLuación de la propu sta técnica de las proposiciones en la 
etapa de evalua órt binaria, se deberán verificar, ertt e otros tos siguientes aspect 
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I. Que cada documento cum-,:la c.‘n todos los requisitos solic,tados en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado sumario; 

Y de conformidad las bases d esta licitación 

Artículo 94. El incumplimiento a (. ualquiera de los requisito señalados en los artículos 92 y 

93 del presente Reglamento y los requeridos en las bases c:e licitación pública o concurso 

simplificado sumario será cansa de desPchamiento dé la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Dri JALISCO (CEA), on ba:ie e .1 la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipic.;, en el Reglamento e la L( .j cl¿) Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios u las Liases de esta licita ión, p(:r conducto de los funcionarios 

responsables de la apertura, revisión y evaluación d la proDue -ta, rechazará la misma por 

cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en as )ases de este procedimiento 

de Licitación Pública, o prei-  anta alguno incomple 	en :sus aojas, datos o información 

requerida, así mismo cuando tos presente con m dificac.iones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 

establecidos para este proceclimi€ • to. 

IV6. Cuando no satisfagan cL zlgi i ira de los requisitos determir ados en esta convocatoria y 

sus apéndices, y que no hayan 1;:o detectados en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con :os c,-;:terios de evaluación de las proposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento la Le.. de Obra Pública para el Es-cado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún docLmento solicitado qu incumplc, con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionaaa convocatoria. 

IV47.Cuando los rendimientos de la mano de obr , maquinaria y herramienta menor 

presentados en sus Tarjetas de Básicos (Document PT 16) y/9 Tarjetas de Conceptos de 

Trabajo (Documento PT 17), 7",o sean congruentes co los r,,.nci'snientos establecidos por la 

Cámara Mexicana de la Industria 	la Ccnstrucción n su ú'tima. publicación. 

IV49.Cuando el cálculo e integrcición del documento PT 17 t TARJETAS DE CONCEPTOS 

TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones que parta e' .:e dicta la convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con os lineamientos y especifi.:aciones solicitadas por la 

dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAN T;_iCNICAS, CERTIFICA 

NORMAS DE C • 'ÍDAD APLICiq3LES.) 
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IV51.Cuartdo dentro de sus turjetas de conceptos de trabaje no contengan los insumos de 
materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y her amienta r,:ertor necesaria y suficiente 
para la ejecución de los mismos. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la informació requenda, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no ,:onsidere lo solicite do por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus MUTliC..DiOS. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita• o por ei Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Incumplimiento a El licitctnt, presenta en su Documento PT-18 A (referente a: 
MANIFESTACIÓN DONDE SEÑALE EL PORCENTAJE Y MONTO DI LA POLIZA DE SEGURO) el 
siguiente incumplimiento: 

A) No indica el importe ni el porcentaje de la póliza 9le seguro como se solicita en bases de 
licitación, afectando así la soluencia técnica y ecortó ica de la proposición. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

Artículo 73 Fracción I. Binaria par:e la evaluación del propulst(1 técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta téc ica cc.zsiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos soli...:itados en las bases de la licite: Sión. 

Artículo 99 numeral 2. El contratista deberá corttrat r seguros ?ara el personal a su cargo 
para la ejecución de la obra, en lor.; términos de las leyes labe roles y aquellos que respondan 
por daños a terceros, a la obra y por robo de materiales y equipo de instalación permanente; 
para determinar el alcance de lo póliza de seguro, l • Secretan.,  t o el ente público fijará las 
bases y forma de calcular su importe. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO _A LEY DE OBRA P BLICA °ARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS ARTÍCULO 1;2. 
FRACCION I. Que cada docun .?.nto cumpla con todos l • s requísitos solicitados en las bases de 
licitación pública o concurso simy i.cicado sumario; en as Bases de la Licitación. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN D LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS °AR» RECHAZAR UNA P OPUESTA APARTADO IV11 

IV3. Si no presenta alguno de los )cumentos solicitas os en las bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta alguno incompleta en sus hojas, datos o informació 
requerida, así ismo cuando los pre'.:ente con m dificac.ones en cuanto al ritenido 
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Precio de Insumo Cotizudc n mercado 
	

Precio ,le :ASUMO en la Propuesta 
C.D. $195,600.00 
	

C.D. $85,492.58 

I. Que cada documento cum 	on todos los requisitos 	 en las bases de licitación 
pública o conc rso simplificado sumario; 

‘,SZ 
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especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cilalqL i?ra de los requisitos determinados en esta convocatoria y 

sus apéndices, y que no hagan 1-;ido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con ios criterios de eualuacic n de las proposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública p a el Estaco de Jalisco y sus Municipios. 

  

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qué incur -.plo. con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cc .-.uocatoria. 

Incumplimiento 4: El licitante presenta en su d cumento PT-23 B "COPIA DE LAS 

COTIZACIONES DE LOS PROVEEDDRES DIRIGIDA A L EMP ES,. PARTICIPANTE DE: •PIEZAS 

ESPECIALES DE Fo. Fo. •VALVULi'S MARIPOSA, -TUB RIA 	RFV -CARPETA ASFALTICA, 
•MATERIALES PETREOS DE t.A REGIÓN: -GRAVA, -A ENAS -1 ATERIAL PARA RELLENO, -

PIEDRA, -ACERO DE REFUERZn", el siguiente incumpli 

A) Referente al concepto: CEA-41L4: VALVULA DE MA 2IPOSf DE 30", PRESION DE DISEÑO 11 

KG/CM2, TIPO BRIDADA PARA INS-ALARSE ENTRE BR DAS, CUERPO DE HIERRO GRIS, DISCO 
DE ACERO INOXIDABLE 316, VAS -fAGO DE ACERO I OXID ¿\Bl.1 416, ASIENTO EPDM CON 

OPERADOR DE ENGRANES, SL JUNI 3TRO E INSTALACI N, LA HE :.METICIDAD DE LA VALVULA 

DEBE SER APROBADA CONFORME. A MSS-SP-67, ADE AS DEBERAN CUMPLIR CON ISO 9001, 

INCLUYE: ACARREOS, MANIOBRAS , MANO DE OBRA PRUEBA HIDROSTATICA Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION, o presenta cotización y el importe 
considerado queda muy por r:eba.in del costo de mere do, afectando así la solvencia técnica 
y económica de la proposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

 

BRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

Sección Quinta, De la Evaluación -je las Proposiciones, 

 

Artículo 92. La evaluación binara de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos 1,olicitados en las ba es de la 1. -.:Itación pública o concurso 
simplificado sumario. Paro la ev::Juación de la propu sta técn a de las proposiciones en la 
etapa de evaluación binaria, se ,:leberán verificar, en re otras, .DS siguientes aspectos: 
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IV98. Cuando no cumpla y/a no -;onsidere lo solicitado por la Ley de Obra Pública par l 
Estado de Jalisco y sus Municip:ct;. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el stado de Jo isco y sus Municipios. 
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Y de conformidad las bases de e-.ta licitación 

Artículo 94. El incumplimie -1to o cualquiera de los r quisitos señalados en los artículos 92 y 

93 del presente Reglamento y los requeridos en las bases de 'citación pública o concurso 

simplificado sumario será c,:uso. de desechamiento e la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACI N, A.DARTADO IV.- CAUSAS DE 

DESCALIFICACIÓN PARA L:CITf,CIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA 

PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AG . 'A DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y 1,us Iviunicipios, en el Reglamente de la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los 

funcionarios responsables de la .-Ipertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará 

la misma por cualquiera de los rr.ptivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno dl: los documentos solicit os en las bases de este procedimiento 
de Licitación Pública. o pre,senta alguno incomple o en z,us hojas, datos o información 

requerida, así mismo cuando los presente con m dificaciones en cuanto al contenido 

especificado en la descripci5n hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 

establecidos para este procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualqufr:ra de los requisit s deturminados en esta convocatoria 

y sus apéndices, y que no hayan, sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV17. Cuando presente algún doc_ mento solicitado que incumpl con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencioric da et)nvocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla ---or. los lineamientos y especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS T:z0,NICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV88. Cuando la propuesto- no presente la información reqLerida, los archivos no sean 
legibles y/o sean incongruer -es c, )n el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
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2J 

6. Empresa: JT OPUS S.A. DE C V.  

Incumplimiento 1: El licitante pre enta en sus documentos PT 13 PROGRAMA GENERAL DE 

EJECUCIÓN DE LOS TRABA:JOS PE 01 CATÁLOGO DE CC'JCEPTOS y PE 03 PROGRAMA 

GENERAL DE EJECUCIÓN DE OSTRABAJOS el siguiente incu-nplimiento: 

A) El licitante no presenta de manera correcta la modificación al concepto CEA-0697, 

solicitado en la segunda circular aclaratoria para este procedimiento, en donde se especifica 

EMULSIÓN ASFÁLTICA TIPO ..R-21‹. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA 'ÚBLICA PARA EL E TADO )E JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 

SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN LAS PROPOSICIO ES, 	, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria loco--; la evaluación del propuesti técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binario de la propuesta téc ica cols 	en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisitos sol, citados en las bases de la lit:it(ción. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAM'NTO DE LA LEY DE OBRA ÚEILL:A F',.RA EL ESTADO DE JALISCO 

Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92. La evaluación binaria e la propuesta técnica consilite en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisit)s sc citados en las bases de '.a 	 pública o concurso 

simplificado sumario. 

Para la evaluación de la protpue:_. .J. técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación 

binaria, se deberán verificar, ente e otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla cc-1 todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado si_ vario. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES Dr.-  LICITACIÓN, IV.- CAUSA3 UE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS r 10TIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento 

de Licitación Pública, o presenta alguno incomplet en sus nojas, datos o información 

requerida, así mismo cuan.).o tos presente con mo ificcv_iones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción her!, a en las bases, o ncum )le con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimii ito. 

IV6.Cuando no satisfagan cualqu'era de los requisitos determin:idos en esta convocatoria 

sus apéndices, y que no ha jan sido detectados en el acto de >resentación y apertur de 
proposiciones. 

IV7. Cuando no satisfagan cL...ilquiera de los requisitos deter.-lir dos en esta convocatoria y 

sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y appu 
proposiciones. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISICq\J ESTATAL DEL i\GIJ;1\. CE JALISCO 
AC1 A DE ;JUN-  :\ DE PRONUNCIAMIEN".  O DEL FALLO 

Nc. CEA-CON-EST-LD-100-'.!2 

IV10. Cuando no cumpla con los cl iterios de evaluación de lc.s c r oposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento Le j de Obra Pública para el Esta(!o de Jalisco y sus Municipios. 

IV13. Cuando no considere en ju propuesta lo establecido en '.as -.'rculares aclaratorias. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionao.a co ,uocatoria. 

Incumplimiento 2: El licitant,  prw,enta en su documento P- T 	A MANIFESTACIÓN DONDE 

SEÑALE EL PORCENTAJE Y MONT( DE LA POLIZA DE SEGURO el siguiente incumplimiento: 

A) Manifiesta un importe de $2,058,477.77, sin embar o, este no representa el 10C/0 del valor 

total de su propuesta con I.V.A. irxc:!iido, solicitado en l s base,: y anexos de este procedimiento 
para la póliza de seguro a efecto c o que ésta respond por él unte daños a terceros, a la obra 

y robo a la obra y por robo de ma7oriales y equipo de stalazión permanente, objeto de esta 

licitación. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 

SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 73 Fracción I. Binario. para la evaluación de la, propuesto técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria rI,J la propuesta técnica cc rtsiste en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisitos solc, itados en las bases de la l 

Artículo 99 numeral 2. El contratista deberá contratar segur os oara el personal a su cargo 

para la ejecución de la obra, en lc: términos de las le es labora .)s y aquellos que respondan 
por daños a terceros, a la ohra y p,pr robo de material s y equip; de instalación permanente; 

para determinar el alcance de la póliza de seguro, l Secretara o el ente público fijará las 
bases y forma de calcular su importe. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTC DE LA LEY DE OBRA PÚBLF.;A PARA EL ESTADO DE JALISCO 

Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Artículo 92 La evaluación binaria z!e la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisit:'s scrt citados en las ba es de :.a licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propues.- a técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación 

binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos, 

I. Que cada documento cumpla co- i todos los requisitos solicitantes en las bases de licitad n 
pública o concurso simplificado sl. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DF LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 

LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS 110TiVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

.r • 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION rFSTATAL DEL 

O DE J f\LISCO 
GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN.,-A DE PRONÚNCI MIENTO 'DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

IV3. Si no presenta alguno dé los documentos solicita os en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o precento alguno incomplet en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando les presente con modificacionE-s en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV5. Cuando alguno de los documentos solicitado esté elaborado a lápiz o presente 
tachaduras o enmendadurc,s ya sea con correcto líquido, /o etiquetas, o se presente 
modificado en forma o contenido al que originalment se en:regló. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito deter-ninados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los c-iterios de evaluacic n de lc s proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento :a Ley de Obra Pública peina el E!;tac4..o de Jalisco y sus Municipios. 

1V17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada co -,uocatoria. 

InourrIplirniento_3-  El licitante presenta en su documento PE 02 CARTA COMPROMISO DE LA 
PROPOSICIÓN el siguiente incum:,timiento: 

A) Presenta el documento incompleto a lo solicitado ef las bases y anexos de esta licitación. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ETADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria par.:A la evaluación de I propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DEL -5. EVALUACIÓN D 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
LAS 1:•0;20SICIONES, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta téc Lea cc lsiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisit:s.sodoltados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pr • posicionu ; en la etapa de evalíción 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguiente aspetr:oE. 

II. Que cada documento curnpla can todos los requisi os solicitc,,:os en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario. 
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GOW:ERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GLY- DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-L -100-22 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- AUSAS UE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PR9PUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita os en ta.s bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presente.. alguno incomple o en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando lo presente con m dificac:onzis en cuanto al contenido 
especificado en la descripció 1 hecha en las bases, o incumple :Jon alguno de los requisitos 
establecidos para este procec' .mie/tto. 

IV5. Cuando alguno de los documentos solicitado esté elaoorado a lápiz o presente 
tachaduras o enmendaduras ya sea con corrector líquido, y/o etiquetas, o se presente 
modificado en forma o contenido al que originalmente se entregó. 

IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en 1 acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV7. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en :1 acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV1O. Cuando no cumpla con los c - .terios de evaluaci• n de IC.3 proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamentota Ley de Obra Pública p• ra el E: :ado de Jalisco y sus Municipios. 

IV15. Cuando presente algún documento solicitado in•omplezo E i t sus hojas. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado in omple,:o e z los datos requeridos. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumplo con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cor 'iocatoria. 

IV87. Si incurre en incumplimient) de cualquier disposición'. contenida en la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jal,..ico u sus Municipios y el Reglame-,to de la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Mur t.cipios. 

legibles IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 

Incumplimiento 4: El licitante pres¿:nta en su documento PT 17 'TARJETAS DE CONCEPT S DE 
TRABAJO", el siguiente incumplirrjento: 

A) Concepto CEA-1699: TRAZO Y NIVELACION DE EJES DE TUBERIAS O ESTRUCTURAS CON 
EQUIPO TOPOGRAFICO, INCLUYE: MANO DE OBRA Y ATERIALES COMO: PINTURA, CALHID:  
ESTACAS, HILO QUIPO, H 2RAMIENTA AL PIE DE LA OBRA Y TODO LO NE ESA 	AR SU 
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G061,1R1‘.0 DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION :STATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

CORRECTA EJECUCION. LIMPIEZA, TRAZO Y NIVELACIÓN DE EJES DE TUBERIAS O 
ESTRUCTURAS CON EQUIPO TOPOGRAFICO, INCLUYE - MANO DE OBRA Y MATERIALES COMO: 
PINTURA, CALHIDRA, ESTACAS, HILO, EQUIPO, HERRA IENTA AL PIE DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

No considera en su tarjeta de trabajo estacas, pintura, materiales necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos, afer.:tando la soluencia técnica de L. proposición. 

B) Concepto CEA-0054-A: CARGA .:;ON MAQUINA Y ACARREC EN CAMION DE VOLTEO AL 1ER. 
KILOMETRO DEL MATERIAL PRODUCTO DE DESPALM , DEMC:LICIONES Y DESAZOLVE SECO 
Y/O EN PRESENCIA DE AGUA. INCLUYE: ABUNDAMIENT DEL MATERIAL, EQUIPO, MANIOBRAS, 
PAGO DE BANCO DE TIRO Y TODO LO NECESARIO PA A SU COF RECTA EJECUCION. MEDIDO 
EN BANCO 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo el pago de lc.s regalías por el banco de tiro, 
afectando la solvencia económica de la proposición. 

C) Concepto CEA-0345: EXCAVAC ON POR MEDIOS ANUALES EN ZANJAS, EN MATERIAL 
TIPO "A Y/O B", EN SECO, A 1,"JA F 1::0FUNDIDAD DE 0. 0 A 3.00 kíTS, MEDIDA COMPACTA EN 
SECCION DE PROYECTO, EL COI\ CEPTO INCLUYE: FLOJE, E 'ffRACCION DEL MATERIAL, 
COLOCACION DE MATERIAL A Uf: COSTADO DE LA EPA, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, 
AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, TRASPALEOS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.SUMINISTRO DE 
GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIPROPILENO, MIRAFI N-SERIES 140N O SIMILAR. INCLUYE: 
MATERIALES, FLETES, CARGA Y DEE CARGA, ACARREO Y TRANSPORTE AL LUGAR DE LA OBRA. 

No considera mano de obra para la ejecución de lc s trabajos, indica que los trabajos se 
realizan con una retroexcauadora ho riendo caso miso a la descripción del concepto, 
afectando la solvencia técnica Y económica de la proposición. 

D) Concepto CEA-2463: SUMINISTRO DE GEOTEXTIL O TEJIDO DE POLIPROPILENO, MIRAFI 
N-SERIES 140N O SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES, FLE ES, CARGA Y DESCARGA, ACARREOS Y 
TRANSPORTE AL LUGAR DE LA OBRA. 

De acuerdo a las características c.el material que se so icita e-,-  el concepto se debe considerar 
el 20% de desperdicio por los trasl-Apes que se requieren al momw•to de ejecutar la instalación, 
el contratista solo considera el ir/0 de desperdicio, afecto.nd: así la solvencia técnica Y 
económica de la proposición 

E) Concepto CEA-2296: SUMINISTRO DE TUBERÍA P L'ÉSTER I-EFORZADO CON FIBRA DE 
VIDRIO (PRFV) JUNTA HERMETICA, DIÁMETRO NOMIN L 750 MM, PRESIÓN DE TRABAJO DE 10 
KG/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA UNIÓ TUBO A TUBO MEDIANTE COPLE DE 
PRFV. FABRICADO MEDIANTE EL P-:DCESO DE ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO LA NO 
ASTM D2310 C • SIFICADO OMO RPMP TIPO I GRADO 9 CL, SE B, EN 1SERIE 
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ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO LA NORMA ASTM 2310 CLASIFICADO COMO RPMP • 
GRADO 9 CL E B, EN SERIE MÉTRICA. Y CONFORME A L S NC í MAS 150-10467 Y 	-E-25 • /2- 
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GOBIERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUAN DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO PEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-100-22 

CONFORME A LAS NORMAS •ISO -10467 Y NMX-E-254/2-CNCP-2007. EL FABRICANTE DE LA 
TUBERÍA DEBERÁ PROPORCIONAR CAPACITACIÓN PREVIA V ASESORÍA TÉCNICA NO 
PERMANENTE EN SITIO DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN. A SU VEZ DEBERÁ 
ACREDITAR UNA EXPERIENCIA EN LA ASESORÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PRFV 
DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. INCLUYE: UMINISTROS, CARGA Y DESCARGA, 
ACARREOS A PIE DE CEPAS, F LETE.;, MAQUINARIA, EQ IPO, MALA'? DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA 'U CORRECTO SUMINIS RO. TUB :.RÍA CERTIFICADA VIGENTE 
CON LA NORMA NOM-001-CONAC;'.:A-2011. 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo la ma ulnaria o personal necesario para las 
maniobras de carga y descarga de la tubería, afe tando así la solvencia técnica de la 
proposición. 

F) Concepto CEA-2297 INSTALAC lON DE TUBERIA PRIV (POLlESTER REFORZADO CON FIBRA 
DE VIDRIO) EN DN 750 MM, Pr1-10 KG/CM2, SN 2500 N/M2, UN:DA MEDIANTE COPLE DE PRFV, 
ESTE DEBERA DE CONTAR CON DOBLE EMPAQUE DÉ CAUCHO ELASTOMERICO REKA, ASI 
COMO UN TOPE DE CAUCHO EN LA PARTE CENTRAL ARA EVITAR CHOQUE DE ESPIGAS. EL 
ENCHUFE DEBERA SER MANUAL USANDO ESLINGAS Y OLIPASTOS. SE  REALIZARÁN PRUEBAS 
DE UNION QUE ASEGURE LA CORRECTA UNION, ASI C MO LA HERMETICIDAD EN LAS MISMAS. 
INCLUYE ALMACENAJE, ACARREOS, ELEVACIONES, CORTES Y BISELES, LUBRICANTES, 
INSTALACION DE COPLES UNID AL TUBO, MANO DE C 3RA, EQUIPO DE ENCHUFADO, 
PRUEBAS DE HERMETICIDAD'! TODO LO NECESARIO PARA Si CORRECTA INSTALACION DE 
ACUERDO A MANUALES DEL PROVEEDOR. NORMA AW A M-45, A.STM D-3839. 

- No considera dentro de su tarjeta de trabajo el otra ue de c or. ::reto para la elaboración de 
la prueba de hermeticidad y deriLado del diámetro d la tuberi :1 es necesario incluirse para 
poder realizar correctamente esta actividad 

- No considera dentro de su tarjeta de trabajo las pruebas de hermeticidad como lo solicita el 
concepto. 

- No considera maquinaria Arc poder realizar la 
afectando así la soluencia técnicii de la proposición. 

orrecta ejecución de la instalación, 

  

G) Concepto CEA-2298: SUMINISTRO E INSTALACIÓNI DE COPLE TIPO REKA FABRICADO EN 
POLIÉSTER REFORZADO CC' FIBRA DE VIDRIO (PRFV), JUNTA HERMETICA, DIÁMETRO 
NOMINAL 750 MM, LONGITUD DE COPLE DE 330 MM, PAR UNA PRESIÓN DE TRABAJO NOMIN 
PN 10 KG/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PAR UNION DE TUBOS PRFV. EL C LE 
DEBERÁ INCLUIR DOBLE EMDAQUE ANILLO TIPO R KA EN MATERIAL DE EPDM TOPE 
CENTRAL ANTI CHOQUE DE ESPIGAS, Sr ENTREGARÁN1  ENCHUFADOS DE FABRICA UNO POR 
CADA TUBO SUMINISTRADO Y LOS SOBRANTES áEGUN LA CANTIDAD ESPECIFICADA 
SUELTOS PARA ENCHUFARSE EN OBRA. FABRICADO MEDIANTE EL PROCESO DE 
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PO DE NCHUFADO, PRUEBAS DE 
RECTO E 1 JMINISTRO E INSTALACION 
MA AW . A M-45, ASTM D-3839. 
CAPACZ ACION PREVIA Y ASES ÍA 

()CESO C': INSTALACIÓN. A SU VEZ 
ÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE 

GOBIER .:0 DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-LR-100-22 

CNCP-2007. COPLE CERTIFJ.CADO VIGENTE CON LA NORMA. NOM-001-CONAGUA-2011. 
INCLUYE: SUMINISTROS, Ci-,RGA Y DESCARGA, ACARREOS A PIE DE CEPAS, FLETES, 
MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA. COPLE CERTIF CADO VIGENTE CON LA NORMA NOM- 
001-CONAGUA-2011, ALMACENAJE, ACARREOS, 	EVACIONES, CORTES Y BISELES, 
LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EQUIPO DE ENCHUFAD , PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU COF RECTO SUMINISTRO E IN TALAC:ION DE ACUERDO A MANUALES 
DEL PROVEEDOR. NORMA AWWA M-45, ASTM D-3839. L FABF?ICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ 
PROPORCIONAR CAPACITACION PREVIA Y ASESORÍ TÉCN :CA NO PERMANENTE EN SITIO 
DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN. A SU VEZ DEBERÁ ACREDITAR UNA EXPERIENCIA 
EN LA ASESORÍA DE INSTALAC:.ÓN DE TUBERÍAS E PRFV DENTRO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. (LA INSTALACION DE ESTE COPLE EBERA 'ER CONTEMPLADA EN LA 
INSTALACION DEL ML DE TUBO PR =V 750 MM, YA QUE IENE L N13 DO AL TUBO) 

No considera dentro de su ta-jeto de trabajo mano d obra ni maquinaria necesaria para la 
instalación del copie tipo Reka soto es considerado el suministro del material, afectando asi 
la soluencia técnica y económica de la proposición. 

H) Concepto CEA-2299: SUM?:JISTF O E INSTALACION 
CON PIEZAS DE FIERRO FUN,..IDO TIPO REKA FABRI 
FIBRA DE VIDRIO (PRFV), JUNTA • rIRMETICA PARA A 
750 MM. LONGITUD DE COPLE DE 330 MM, PARA UNA 

DE TRAMO BRIDADA PARA CONEXION 
ADO EN POLIÉSTER REFORZADO CON 
CANTARILLADO, DIÁMETRO NOMINAL 
RESIÓNI DE TRABAJO NOMINAL PN 10 

KG/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. EL TRAMO BRIDADO DEBERÁ INCLUIR DOBLE 
EMPAQUE ANILLO TIPO REHA EN MATERIAL DE EPDM Y TOPE CENTRAL ANTI CHOQUE DE 
ESPIGAS, PARA ENCHUFARSE 1IN OBRA. FABRI ADO MEDIANTE EL PROCESO DE 
ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJC LA NORMA ASTM 2310 CLASIFICADO COMO RPMP TIPO I 
GRADO 9 CLASE B, EN SERIE MÉTRICA Y CONFORME A L S NOPMÁS ISO-10467 Y NMX-E-254/2-
CNCP-2007. INSTALACION DE TRAMO BDIDADO DE PR V (POLIESTER REFORZADO CON FIBRA 
DE VIDRIO), ESTE DEBERA DE CONTAR CON DOBLE E PAQUE DE CAUCHO ELASTOMERICO 
REI<A, ASI COMO UN TOPE DE CAUCHO EN LA PARTE CENTRAL PARA EVITAR CHOQUE DE 
ESPIGAS. EL ENCHUFE DEBERA SER MANUAL US 
REALIZARÁN PRUEBAS DE ....;NION QUE ASEGURE L 
HERMETICIDAD EN LAS MISMAS. INCLUYE: SUMINISTR 
PIE DE CEPAS, FLETES, MAQUINARA, EQUIPO, HERRA 

NDO ESLINGAS Y POLIPASTOS. SE  
CO"^RECTA UNION, ASI COMO LA 

)S, CA. ¿GAY DESCARGA, ACARREOS A 
IENTA COPLE CERTIFICADO VIGENTE 

f-- 

   

CON LA NORMA NOM -001-CONAGUA-2011, ALMACENAJE, AChRREOS, ELEVACIONES, CORTES 
Y BISELES, LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EQU 
HERMETICIDAD Y TODO LO NECESARIO PARA SU CO 
DE ACUERDO A MANUALES DE_ PROVEEDOR. NO 
FABRICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ PROPORCIONAF  
TÉCNICA NO PERMANENTE EN SITIO DURANTE EL PF  

DEBERÁ ACREDITAR UNA EXPERIENCIA EN LA ASESO F  

PRFV DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
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GOBIERi O DEL ESTADO DE J, \LISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUN T A DE PRONUNCIAMIEW O )EL FALLO 

No CEA-CON-EST-LP-100-22 

No considera dentro de su ta-;ete de trabajo maquinaria par... maniobras e instalación de los 

trabajos y de acuerdo a las características del material i9s necesaria para la correcta 

ejecución de los trabajos, afectando así la solvencia téicnica 6 económica de la proposición. 

I) Concepto CEA-0114: CONCRET(:) PREMEZCLADO BOMBEABLE '10=250 KG/CM2 FRAGUADO 

A 72 HORAS, GRAVA DE 3/4" ;19 lq A), PARA ESTRUCTURAS INC._UYE: BOMBA, CURADO CON 
MEMBRANA BLANCA A BASE DE A( JA CON ASPERSOR E IMPERMEAEILIZANTE INTEGRADO AL 

3%, COLODA, VIBRADO Y TERMIN 	APALILLADO. 

No considera dentro de su tarjetc. de trabajo el impermeabilizante al 3% come lo solicita el 

concepto, afectando así la solvenc .a técnica y económica de la proposición. 

J) Concepto CEA-1726: TUBO DE PVC DE 6"0 SERIE 20 SUMINISTRO E INSTALACION PARA 

ALCANTARILLADO CON JUNTA HERMETTCA, INCLUYE: PRUEBA H1DROSTATICA. 

No considera dentro de su ta:-jeta de trabajo la prueba hidrostática de la tubería, afectando 

la solvencia técnica y económica de la proposición. 

1-‹) Concepto CEA-2262: SUB-BASE CON MATERIAL DE BANCC SE __ECCIONADO COMPACTADA 

AL 90% PROCTOR, AGREGANDO t, AL 25 KG. POR M3 DEL MA ' ERIAL, EL CONCEPTO INCLUYE: 

HOMOGENEIZACION Y SU HUMEE/-‘D OPTIMA, MEDIDO EN BA . JCO. 

No considera dentro de su tarjetc. de trabajo los 25.00 kg de ;:al )or m3 que se solicitan en el 

concepto para la correcta ejecución de los trabaj s, afecte Ido la solvencia técnica y 

económica de la proposición. 

L) Concepto CEA-0228: COSTALES RELLENOS CON MA ERIA .. DE EXCAVACION PARA DESVIO 

DE AGUAS Y PROTECCION DE U> OBRA, INCLUYE: UMINISTRO, RELLENO DE COSTALES, 

COLOCACION Y MOVIMIENTOS LA VECES QUE SEAN ECESARI A lERA ESTACION Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU COPEC--  EJECUCION. 

No considera dentro de su tarjetc ...e trabajo el suministro de los costales para el llenado con 

material producto de la excavación como lo solicita el concepto, afectando la solvencia 
técnica y económica de la proposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta téc tea consiste en calificar "Si Cumple" o 

"No Cumple" con los requisitos solicitados en las ba.s s de la licitación pública o concurso 

simplificado sumario. Para tu. evaluación de la propu sta tó‘.nica de las proposiciones en la 

etapa de eval ción binaria, se del ..,rán verificar, ent e otro , tc.-3 siguientes aspe,r-t-o-s --------7 

Jalisco 
DODUCR140 DEL ESVADO 

2

2 2 2
2 2

2

2
2



GOB:-.ERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO ,4 Yk 

ACTA DE jUN—A DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. OEA-CON-EST-LP-100-22 

I. Que cada documento cumr_ la con todos los requisitos solic,taclos en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado sumario; 

Y de conformidad las bases 	esta licitación 

Artículo 94. El incumplimier.to a cualquiera de los re uisito.:1 seríalados en los artículos 92 y 

93 del presente Reglamento y los:.queridos en las ases s.,e licitación pública o concurso 

simplificado sumario será causa 	desechamiento d la pro Dos ción. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR U • :A PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), 

el Estado de Jalisco y sus Mun.cipios, en el Reglamento 

de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita 

responsables de la apertura, revisión y evaluación d 

cualquiera de los motivos siguient: 3: 

IV3. Si no presenta alguno de os (1.)cumentos solicita• os en las ases de este procedimiento 

de Licitación Pública, o present: alguno incomple•o en sus hojas, datos o información 

requerida, así mismo cuanuo lcs presente con m•dificacior.e.s en cuanto al contenido 

especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualqui 3,ra de los requisitos deterrnina.dos en esta convocatoria y 

sus apéndices, y que no hayan :,ido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con pos criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Es-tac o de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún ciocuinto solicitado que incur plc con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionada co voca.toria. 

IV47.Cuando los rendimientos c'e la mano de obr , maquinaria y herramienta menor 
presentados en sus Tarjetas de -:›éisicos (Document PT 16; y/: Tarjetas de Conceptos de 
Trabajo (Documento PT 17), no scan congruentes co los rendimientos establecidos por l 

Cámara. Mexicana de la Industrio de la Construcción n su u!tinia publicación. 

IV49.Cuando el cálculo e integración del documento PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones que paro, este dicta la convocatoria. 

on base e-t la Ley de Obra Pública para 

e la Ley Obra Pública para el Estado 

ión, por conducto de los funcionarios 

la propuesta, rechazará la misma por 

IV50. Cuando no cumpla : on :.)s lineamientos y especific iciones solicitadas por la 

FICHAS 1 .CNICAS, CERTIFI5ACJiáN-1-2 / 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL G1J/, DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

IV51.Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de trabajo 	contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramien`a Menor necesaria y suficiente 
para la ejecución de los misrr.s. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información requer,da, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el rest de la información, 

IV89. Si incurre en incumplim, ent3 de cualquier disposición c•-)n .anida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no :onsidere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 

Pública para el Estado de Jalisco u sus Municipios. 

Como resultado de la evalua - ión binaria, se determinó que lcs siguientes empresas son solventes 
ya que cumplen con los requisitos solicitados en la convocatoria y bases de la licitación pública: 

1. ALDSANBM CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
2. ALQUIMIA GRUPO CC NSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

3. CONSTRUCCIONES ICU S.A DE C.V. 
4. CONSTRUCCIONES Y SERV..CIOS DE INFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V. 
5. CONSTRUCTORA HUAYAKAN, S.A. DE C.V. 
6. DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. 
7. INGENIERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

8. IN PAVI, S.A. DE C.V. 
9. 1-CMS CONSTRUCCIONES, S A. DE C.V. 

10. MANJARREZ URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 
11. URBANIZACIONES INZUNZA S.A. DE C.V. 

A continuación, se describe la reto: Sión por Tasación Aritmética de conformidad con los artículos 

72, 73 de la Ley de Obra PúblIk;a pc ra el Estado de Jalisco y s. is E lunicipios y con el artículo 93 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pt lica para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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GOBTIRI.. O DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION '..31-ATAL DEL GUA GE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCDyvIIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-Lp-100-22 

V.- TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TASACIÓN ARITMÉTICA: 

V.1.- Etapa de eliminación por ranjo de aceptación. 

Vt E— .11DA DE ELI MI NACI ON POR RANGO E ACEPTACI 

LICITACIÓN PUBLICA ESTATAL, 	 k-CC .J. EST- LP- 100-22 

CONSTRUCCI • N DE RED DE DI STRI BUC I • N DE AGUAS RESI DUALES 
TRATADAS DE LA PTAIVEL AHOGADO", PARA USO T.N ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES (FRENTE 1), MUNICI PI OS LE TLAJL:MUIC O DE ZÚÑIGA Y 

	
$ 

EL SALTO, JALISCO. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA: 

24,446,283.61 

RANGO DE ACEPTACION: 
	

10 

I MPORTE MENOR PROPUESTO. 	 19,909,934 91 

IMPORTE MAYOR PROPUESTO: 
	

S 	30,793,730.69 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 

IMPORTE MAXIM() ACEPTABLE: 

20,751,125 38 

22,826.237.92 

IMPORTE MI NI MO ACEPTABLE: 1 	18,676,01285 

EMPRESA 
	

IMPORTE DE LA PROPUESTA N IVA 
	

RESULTADO DE LA EVALUAC I ON 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE I NFRAESTRUZ. TURA, / .DE C.V. 19,903,954.91 SE ACEPTA 

I NGENI EWA METJ CONSTRUCCIONES, SA.DE C.V.  19,9'3,881' SE ACEPTA 

I NPAVI , SA.DE C.V. SE ACEPTA 20 ,02'1,993 09 

ALDSANBM CONSTRUCTORA, SA.DE C.V. 20,382,56990 SE ACEPTA 

KMS Construcciones, SA.de C.V. SE ACEPTA 20,710,265.35 

ALQUIMIA GRUPO CONSTRUC TORSA.DE C.V. 20,970,324 .93 SE ACEPTA 

CONSTRUCCIONES I CU SA.DE C.V. SE ACEPTA 21,00 . ,860 

DESARROLLADORA GLAR SA.DE C.V. 21.026,319 /O SE ACEPTA 

URBANIZACIONES I NZUNZA, SA.DE C.V. 21,06r,550 57 SE ACEPTA 

CONSTRUC TORA HUAYAKAN, SA.DE C.V. 21,6F0,356 13 SE ACEPTA 

MANJARREZ URBANIZACIONES, SA.DE 30,7 1,790.;9 FUERA DE RANGO 
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GOBIERNO DEL ESTA O DI JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GU» DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

Nc CEA-CON-EST-LP-100-22 

V.2.- Etapa de determ inación de precios de mercado. 

Vi.- ETAF , DE DETERNIINACI ÓN DE PRáCI OS DE , IERC 1  DO 

RUBROS IMPORTE MENOR PF:JPUESTO 

MATERIALES 12,866,49243 

MANO DE OBRA 1,076,897.77 

MAQUI NARI A Y EQUI PO 710,755.74 

COSTOS INDIRECTOS 1,002,035.25 

FINANCIAMI ENTO 0.00 

I M PORT E MAYOR PROP ;ESTO COSTO DE MERCADO 

14 .,83,2,  945 14,555,03697 

2/:80,3i 3.09 1,418,97118 

133,"38.06 1,653,960 50 

:224 1,128,63749 

94,28725 46,47654 

EMPRESAS IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE PC MANO 
DEOB IL  

I M PORT E POR 
MAQ.Y EQUI 

IMPOFTEPOR 
!NOIR C TOS 

I MPOWE POR 
FINANCIAMIENTO 

I MPORTEPOR 
UTILIDAD 

IMPORTE TOTAL 

CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS DE 
INFRAESTRUC TURA, SA.DE 
CM. 

INGENIERÍA METJ 
CONSTRUCCIONES. SA.DE  
CM. 

I NPAVI SA.DE C.V. 

5 	14,396,86247 

12566.49243 

13,945,6920 2.080,38:!.,9 

1223,12 1.75 

73,11603 5 	2,133,43886 

5 	1556,426.08 
	

1,030,584.62 

710,75574 

1271.27397 

1,113,011.15 

	

23.90 22 f 	1,963.21334 S 	19909,95491 

	

54,62150 
	

155223740 
	

la 9 11.8 8 8 58 

	

13.17107 S 	2,054,813.13 5 	20.022,99309 

1.6?. 7,664132 

17.'7.91.87 

ALDSANBM CONSTRUCTORA. $ 
SA.DE C.V. 

KMS Construcciones, SA.de 
C.V. 

13.907547.14 

14,794,60425 

5 	2,043,63556 

1618,37956 

1,271.60320 

$ 	1,065,008 74 

1449,95247 S 	20,382,56990 

94,07235 1,701,83043 20,71426535 

ALQUIMIA GRUPO 
CONSTRUCTOR SA.DE C.V. 14,771.91358 5 	1. O ,70 7.39 1,639 .5 38 34 1075,79041 9428,25 f 	1,914,12546 20.970,32493 

CONSTRUCCIONES ICU SA. 
14.794,09452 DE C.V. 13 .147.10 1.623,78725 1,04 8 ,9 27,3 1 5 	82,840.37 1,985,57055 21,000,86052 

DESARROLLADORA GLAR SA. 
DE C.V. 14253,15758 1,4 	,63373 5 	1.639.66531 5 	1,00 2.0 3525  1936,40175 S 	21026,3920 8850895 

URBANIZACIONES I NZUNZA, 
SA.DE 14,976,36731 1.498,81673 1,385,886,45 1,132.89995 1,948,93197 21,068,55057 

1.724 ,8 6 777 
CONSTRUC LORA IIUAYAKAN, 
SADE 14,983249,45 5 	10 '1 89777 $ 	14 4 7,20 2 24 $ 	 10,19308 S 	2,309,08924 21960,35623 

DESEC HADA 

MANJARREZ 
URBANI ZAC I ONES. SA.DE  
C.V. 

DESEC HADA DESECHADA DESEC HADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 
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GOBIER '!O DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUf\ DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIMIEN-10 DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-T-100-22 

V.3.- Etapa de determinación de insuficiencias y eliminación 'le -:.,ropuestas insolventes. 

V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE I N.311FICI ENCIAS Y ELI MI NACI ON DE PPOPIPiSTAS INSOLVENTES 

IMPRESAS 

INSUFICIENCIA 

PA RC I AL DE 

MATERIALES 

INSUI I 	ENCIA 

PARCIAL )EMANO DE 

OBRA 

INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE MAO. 

Y EQUI. 

INSUFICIE1, ZIA 

PARCIAL DE 

COSTOS 

INDIRECTOS 

INSUFICIENIMA 

PARCIAL DE 	
' 	INSUFICIENCIA 

FINANCIAM16410 	 TOTAL 

UTIU DAD - 

INSUFICIENCIA 

TOTAL 

CALIFICAC ION 

CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS DE 

I N FRA EST RUC TURA, SA. DE 

CM. 

1,688,54434 2,37822 	 9,719,91976 $251,296.58 SOLVENTE 

INGENIERÍA METJ 

CO N ST RUC C IONES, SA. DE 

C.V. 
$ 	158,17430 195.545 1; 97,53422 98,05227 ..$ 	549,61162 51,002,62576 SOLVENTE 

I NPAVI, SA.DE C.V. 5 	609,41777 943,20516 15,626.34 22 30497 	5 	139635424 $458251129 SOLVENTE 

ALDSANBM CONSTRUC TORA, 

SA. DE C.V 
647,38923 46. 7624 	$ 	69396527 5756,08620 SOLVENTE 

KMS Construcclones,SA.de 

C.V. 
31.30925 5 	35,581.34 63,628.75 181.519.40 5 1,5209112 2  SOLVENTE 

ALQUIMIA GRUPO 

CONSTRUC TOR SA DE C.V. 
4836379 14,92236 52,84723 I S 	116,03323 $ 9,79 8  9  92 2 3 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES IC U SA. 

DE C.V. 
5 	 58.424 /8 30,17325 79,712 .19 168,30721 51,817,26334 SOLVENTE 

DEJARROLLADORA GLARSA. 

DE C.V. 
12 33 	15 5 	1479559 26,60224 15973528 51,777,16627 SOLVENTE 

URBANIZACIONES I NZUNZA, 

SA.DE C.V. 268,074,45 46,,76.04 5 	314,55029 5 16 3 4 ,3 8 1.4 8 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN, 

SA.DE C.V. 342,37:.x• I 31,28296 	 378,35627 51,930,732.87 SOLVENTE 

MANJARREZ 

U RBA NIZAC IONES, S.A. DE 

C.V. 
DESEC NAVA DESEC HADA DESLI, :IIA DA DESECHADA DESEC NAO A DESECHADA DESEC HADA INSOLVENTE 
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URBANIZACIONES I NZUNZA, $ 
SA.DE C.V. 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN, S 
SA.DE C.V. 

ética de las proposiciones económic , se 
isitos solicitados en la convocatori 	bases 

y tas ación aritmética de acuerdo a la 
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GOBIERr.1 0 DEL ESTADO DE. JALISCO 
COMISIC N ESTATAL DEL AGUA CE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO :)EL FALLO 
No. CEA-CON-EST-LD-100-22 

V.4.- Etapa de determinación de ?propuesta solvente más baj,... 

V.4.- ETAPA DE DEMIRMINACIÓN DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS 
RESULTADO DE LÁ EVALUACION POR 

IMPORTE DE LA PROPUES r SIN IVA EMPRESA ADJUDICADA 
	TASAC I ONARI TM ETI C A 

/9,909,954.91 SOLVENTE 
	

ES GANADOR 

INGENIERÍA METJ 
CONSTRUCCI ONES, SA. DE 

C.V. 
19,913,888.56 SOLVENTE 

I NPAVI , SA.DE C.V. SOLVENTE 20,022,99329 

ALDSANBM CONSTRUCTORA, 
SA.DE C.V. SOL/ENTE 5 
	

20,382,569.90 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 

I NFRAESTRUCTURA, SA.DE 
C.V. 

KMS Construcciones, SA.de 	
S 

C.V. 
20,714,26535 SOLVENTE 

ALQUI MI A GRUPO 	
S 

CONSTRUCTOR SA.DE C.V. 
5,970,324.93 SOLVENTE 

SOLVENTE 21,000 ,860 .62 
CONSTRUCCIONES I CU SA. 

DE C.V. 

SOLVENTE 21,026,31920 
DESARROLLADORA GLAR SA. 

DE C.V. 

SOLVENTE 1,068,550 57 

SOLVENTE 

MANJARREZ 
URBANI ZACI ONES, SA.DE 

	
30,793,790 29 

C.V. 
INSO VENTE 

21,660,35623 

Como resultado de la evaluaciort por tasación o.rit 
verificaron que las empresas cumplieran con los requ 
de la LICITACIÓN PÚBLICA. 

Después de haber realizado la evaluación binaria 
normatividad vigente se emite la siguiente: 

Jalisco 
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GOBIERi.i0 DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA, DE JALISCO 
ACTA DE jUN-  A DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

Por lo anterior, se dio lectura al fc.ilo, que previament 
Pública de la Comisión Estatal;  del Agua de Jalisco 
veintitrés) con fecha 27 (veintisiete) de Enero del 20 
adjudicar a la empresa CONSTRUCCIONES Y SERVIO 
ejecutar los trabajos consistentes en: CONSTRUCC 
RESIDUALES TRATADAS DE LA PTAR "EL AHOGADO", 
(FRENTE 1), MUNICIPIOS DE TLAJCI IULCO DE ZÚÑIGA 
CEA-CON-EST-LP-100-22 por un monto de $23'095, 
CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESO 
condiciones legales, técnicas y económicas requerida 
conforme a los criterios de c djudic ación establecidos 
Pública y garantizar satisfactoriamente el cumplimie 

fue autorizado por el Comité Mixto de Obra 
n la Tercera (03) sesión del 2023 (dos mil 
3 (dos mil veintitrés), el cual se determinó 

OS DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., para 
• N DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS 
'ARA USO EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

EL S,ILTO, JALISCO., para ejecutar la obra 
•47.70 'VEINTITRÉS MILLONES NOVENTA Y 

70/100 M.N.) I.V.A. incluido por reunir las 
por la Co • cisión Estatal del Agua de Jalisco, 
n la Conul,catoria, las Bases de la Licitación 
to de l.:ts c.bligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 
de Obra Pública del Estado de Jalit.: o y sus Municipios, 
30% del valor de los trabaj.s, per un monto total 
veintiocho mil seiscientos sesentc. cuatro pesos 31/10 
10% del valor de los trabajos. por ..n monto total de 
mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 77f100M.N.), la 
la fecha estimada para la firma del contrato. Las fian 
se entrega por esta dependencia. 

acción I, TI y demás relacionados de la Ley 
eberó entregar Garantía de Anticipo por el 
e $6'028, 564.31 (seis millones novecientos 

• M.N.), lc. Garantía de Cumplimiento por el 
'309,554;7 (dos millones trescientos nueve 
que deberán presentarse con antelación a 
as se realizarán de acuerdo al formato que 

Como constancia de lo anter iormente expuesto, así c 
haya lugar, se notifican las obtigaclones derivadas de 
CEA-CON-EST-LP-100-22, al adjudicutario, quien 
cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la f 
el 30 (treinta) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en 
de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos rr 
Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscien 
Jalisco, presentando original o copia certificada del d 
quien firmará el contrato, sin per.;uicio de la obligacic  
términos señalados en el fallo. • 

mo para que surta los efectos legales a que 
sta adjud,cación de la Licitación Pública No. 
presentará las garantías de anticipo, 

rma del contrato, el cual deberá ser firmado 
las oficinas de la Comisión Estatal del Agua 
il novecientos setenta), Colonia Colomos 

:os oci- ,Inta), en el Municipio de Guadalajara, 
cumer:to donde acredite la personalidad de 
n de les partes de firmarlo en las fechas y 

Los trabajos deberán estar conc,uidos en un plazo 
tomando como fecha de inicio el día 30 (treinta) de E 
terminación el día 28 (veinties-ho) de Junio del 2023 (d 

 

de 150 (G,ento cincuenta) días natural 
ero del 2923 (dos mil veintitrés) y fec • de 
s mil veintitrés). 

 

 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue 
Subdirector de Contratación de lo Comisión Estatal 
representación de • misma, v,ara .rnitir la presente a 

residid.a por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
el Agua du Jalisco, quien actúa a nombre y 
ta. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA D JALISCO 

ACTA DE JUN VA DE PRONUNCIAMIEN-i O ')EL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-100- '22 

Concluida la Junta de Pronunciar xiento de Fallo, se e ite la preF,ente acta el día 27 (veintisiete) de 
Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en cumplimiento a lo dispi.,esto por la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 

El Fallo y su contenido estaró; pu r)licados en el po' a de i • er 
de Jalisco para su consulta en Iltti s: 	.cea'ali c 	mx 

la Comisión Estatal del Agua 
licitaciones/ 

"Comi.sión Estatal del 	 fisco (CEA)" 

o Arévalo 
Contr ato 
ua de :Int ..co. 

Ing. 	Walbe 
Director de Pr 

de la Co7 liS 

5 CONSTRUCCIONES ICU S.A. DE C.V. 

UCTU:).A, S.A. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAEST 
DE C.V. 

8 CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 

Emp 	 artic:uav, tes 

C A..) 41-C NAOC, MI O eA0,11 

1•11 A O 0_V_A  A, L. 
6 

CONSTRUCCIONES, 	ELECTRIFICACIONES 	Y 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V. A 
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7 

5M CONSTR CCI• ES, S.A. :)E C.V. 

ALDSANWCONSTRUC,TORA, S.A. DE C.V. 

ALQUIMIA GRUPO CONSTRJCTOR, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, S.A. DE C.V. 

1 

2 

3 

4 

RPRSÑATES 7  
(NOMBRE Y FIRMA)  

PERSONA FISICA 

CONSTRUCTORA HUAYARA', S.A. DE C.V. 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA. DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

Nc. CEA-CON-EST-L -100-22 

10 CONSTRUCTORA MONTE, S.A. DE C.V. 

11 CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

12 CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

13 
DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. 

14 EDIFICACIONES Y DESARROLLOS DE JALISCO, SA. DE C.\ • 

15 
ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANI 
DE C.V. 

ACIONES 3A. I 	j
í

,/ 

GRUPO CONSTRUCTC: DE LA REGION, S.A. DE C.V. 

(

16 

-Ck: 	•L»k  f2-cfr,•_, 	• 

---- 	

/ 

17 
GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

18 GRUPO CONSTRUCTOR STI; kDE S.A. DE C.V. 
L .50-1^' 

,In _ 

19 INGENIERIA METJ CONSTF I ICCIONES, S.A. DE e .V. 

20 INPAVI, S.A. DE C.V. (AN,5 rd3 
lis U*(110 	)(A-VP / 	L`P 

21 
JT OPUS S.A. DE C.V. 

22 FIMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

23 MANJARREZ URBANIZACIONES, S A. DE C.V. 

24 MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 

-.5-uan (al 14 

25 MOTIMAQ, S.A. DE C.V. 

26 
PAVIMENTOS INDUSTRIAUS Y URBANIZACIt 
C.V. 

NES, :.A. DE 

27 RUSTICO MEXICANO, SA. DE C.V. 

28 URBANIZACIONES INZUNZA S.A. DE C.V. 
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ANTES (NOMBRE Y F7..,'-IMA) ..-z - ' '''-' ' 	-• '.--- -- 	'',13EPEND '..,  
•, ‘ 	
i 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

	 ~c. 	SILmttol- M6 \y.  

ÓRGANO INTERNO DE CC INITROL DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA DE JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 

Jalisco 
00111e1900 0 EL FS T. DO 
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Fecha de clasificación: 27 de enero de 2023 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        

el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      

Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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